
H. Ayuntamiento de Tizimín

FRACCCION XV.-los contrato de obra pública, su monto y a quien le fueron asignados.

Periodo que se publica:
Agosto 2014

No. Feeh. de No.de_ llesaipción Ubleación -- Contratista
elaboración

12 DE AGOSTO DE FAISM.(I96.(£-Q13-2014 aECTRlFICACIÓN OOUISARIA DE $ 344,231 90 SElMOOS,." NO lXlNVENaONA<. EL U"""" """GRAlES
EtERGiA. SOlAR, GIKASC.
PAPElES, SOlAR
FOlava. lAICA

2 18 DE A.GOSTO DE FAISY.006-VMEtOo\-ol4-2014 CONTRl.ICX:lóN DE UXOAUO"'llE $2.748.127.82 ANAAARINA

"''' WARTOS lD<CANCAly CE'EDA
ra<:"'T~1OS OZQN)TMEZO lOZAW.

3 18 DE AGOSTO DE FAISM.oo&VlVI~.(I150-2014 OONTRUCOÓN DE lClCAll[M\() DE 5871,00369 2AZ<llUAl

"''' WARTOS llZClNOT_ SA. OECV,
OORWlTCRIOS

, 18 DE AGOSTO DE F.••.ISM.Q96..VMe<<:lA-01S.2014 CONTRUCOÓN DE LOCALIDAD DE $ 1,276,509.10 .>ORGE

"''' "'ARTOS SANTA AlONSO
DORMITORIOS CLARA.SAN MARTINVALES

AWOSCO
YC»-IACTúN
M£VOE.>'

BECO
S 26 DE AGOSTO DE FAISM.()B6..REJIlJ..AS.019-2014 LOCALIDAD DE $343,124.89 PEN'NSU.AR,." SANTA SAllECV

CLARA.SAN
AWOSCO
VatAcTúN
NlEVOEJIOO

UnidadAdministrativarespons seerla informad6n:

Secretan Mun' pal

Nombre y firma

Nombre y Finna del Titular de la UMAIP:

~.
C. Zenaida de Jesús Borges Guerrero

Fecha de actualización de la información:

/3/01 h.O"",)S:~::::::;;;;¡¡¡¡_ •.-dI
~

Calle 51 S/N por 50 Y 52 Col. Centro C.P. 97700 Tel. (986) 8632006 T1zimin, Yucatán, México.



Municipjode TIZIMJN,YUCATAN

ContratoNo. FAISM-096-0E.013-2014

Nombre de la ELECTRIFICACiÓN NO CONVENCIONAL ENERGIA SOLAR, PANELES,
Obra SOLAR FOTOVOLTAICAEN LA COMISARIAEL LIMONAR. MUNICIPIODE

TlZIMIN, YUCATÁN.

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una parte el Municipio
de z mi ,Yucatán, a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para el ejercicio del Poder Municipal.
representado en este acto por su Presidente Municipal C:VJM6B!A;b£'i!BQMBlO;PJAZmQBGQB6 y el Secretario
Municipal, ~MrB:?,DAB:BbPBIGtlEhtl~ºYE;[Qcargos que por ser públicos no es necesario acreditar, a quienes en
lo sucesivo se les denominara "El Municipio" y por la otra parte: ~á~~CIOSfl~~m[~~al que se
denominara "Superintendente de Construcción~, representado (a) po¡ jjÚANcARu:r;As~"r:~ en
su carácter de tBEPBES(NTANTE1:E&At" de conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes:

l." El "Municipio" declara que:

Declaraciones ..-,.,,::
IJvv'::'v •.•

1.l..AI Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento. le corresponde: Suscribir
conjuntamente con el Secretario Municipal ya nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos los actos y contratos
necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y la eficaz prestación de los servicios públicos.

/

CO".~-~..,,~1 '!l'. _ .

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes "e: . ...'"
/.'ll~\ /'~~Jii'..

El costo total de los trabajos será con recursos provenientes del 6amo;33 y a ca~~)~fond~~~haciones Para la
Infraestructura Social Municipal del eMicioj;?:Q+:1, los cuales de acuerdf'.e'~a normatitidad vigente serán
administrados y ejercidos por Gobierno Municipal conforme a sus propias reyes.lle':I~e.~~;~ H¡s>nt: ••e••

t TE~(}~!~I~ "U"'["U

"'''':; G.e,DESCRIPCION DE LA OBRA:

:~::1:,~nrtn':z~,NO.DE CONTRATO: ¡;¡¡;¡SJllEo9:6!O~Ój3~OPl - , ~ ()
~/2 . 2Cl5 2012. MI!

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Murijé'$at't(~:~~7fZ¡mJ(1:'q,bicado en calle .
51 SIN por 50 y 52 de este Municipio.

1.4 .• El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:
La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de :
~Q8:IRES¡pE;RSOrmm CON FUNDAMENTO A LOS ARTlCULOS 25 FRACCION 11,y 46 DE LA LEY DE
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS CONEXOS DEL ESTADO DE YUCATAN.
1.5.- Será exclusivamente responsable de:

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras Objeto de este contrato, y
b).- La elabOración y entrega a "El Contratista~ del proyecto general y los planos de la obra.

2.- -El Contratista" declara que:

2.1.- Acredita su existencia con el Acta Constitutiva de la sociedad Denominada
ee i!~~_,~' e t"."'. ._._ e._._no ..:.J~s.~n\-Ir"!-

'tu r ."
representante acredita su

2.2."Que su registro federal de contribuyentes es rs1GD61122tM21
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2.3.- Tiene su domicilio en el predio marcado en la Cal@::rfffl~.$1_36tcQloÓlaJc:ampesttét'2&eWªif
frmonM-CjQn;MontelotMenda:Vu'barn it

r .••f' r-
uutj~~~~:

2.4.- Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de la
organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de fos trabajos relativos a la obra objeto de este
contrato.
2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la ley de Obras Públicas y Servicios Conexos
del Estado de Yucatán, para la contratación y ejecución de obras públicas, así como las normas de construcción
vigentes; el proyecto ejecutivo; las especificaciones de la obra, el programa de trabajo, los montos mensuales
derivados del mismo; el catálogo de conceptos en que se consignan Josprecios unitarios y las cantidades de trabajo,
que como anexos debidamente firmados por fas partes, forman parte integral de este contrato;

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra Objeto de este contrato a fin de considerar todos los factores
que intervienen en su ejecución;

2.7 .•Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de los supuestos
previstas en fas artículos: 51 Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con laSi.Mismas; 51 pe: la ley de Obra
PúbliC? y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la ley de GObiernoi~~~';Muni?1f ••~~~1 Estado de
Yucatan. \.~~é:~:,-.~~~¿,;':

••~;-~ ~ ",;.!,~.•~
1"~H(lC"2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refiereFt IOS,rij\r.101eralés~'dt!:'.!1declaración

"El e ." f '. y THO'f'f~ "'U'''C''Hde ontratlsta para que armen parte mtegral del mismo. 11."V"~'~"".r."/")•.•~~I""''''''r'''

""'....t\; ~ t\;3.- Ambas partes declaran: !ff:,~,.' r.~/. ~.
:,~IJ.¡,nwn. ' .Jlr'''~-1-

3.1.- Se Obligan en los términos de este contrato y del contenido de los caPítulos"~~p~r,tie 'de~aJLeyde Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor; "";IP. 2615 ?(JI? 20.'

:7, •.•._"' •• ,,¡(~~ :<::. •. ;., •••. ".","'"
"•."',_r,... /' •.. '~.'"

3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos' y' obligaciones
concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduría Mayor de Hacienda del H. Congreso
del Estado y/o a la Secretaría de la Contraloría General del Estado, según corresponda, verificar los avances y
modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditorias que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha
bitácora forma parte integral de este contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El Municipio" y "El Contratista~ previo al inicio de los trabajos objeto de
esta contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir instrucciones y debiendo permanecer
en la residencia de [a obra, a fin de que [as consultas requeridas se efectúen en el sitio de los trabajos, debiéndose
observar [o siguiente:

aJ.-la hojas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato;

b).- Deberá de contar con un original para -El Municipio" y dos copias, una para "El Contratista" y otra para la
supervisión de la obra;

c).-las copias deben ser desprendibles, no así las originales, y

c).• El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: número, clasificación, fecha,
descripción del asunto, causa, solución, prevención, consecuencia económica, responsabilidad si la hubiere, y fecha
de atención. así como la referencia, en su caso. a la nota que se contesta. ~\.J
Expuesto lo ante,io'. las partes se sujetan a las siguientes: \~
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....'i r: •.

vvo;...V

Primera.- Objeto del oontrato.- "El Municipio" encomienda a "El Contratista~ y este se obliga a realizar para ~EI
Municipio". hasta su total terminación, de conformidad con las normas de construcción. especificaciones de obra,
proyecto. catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios. programa y presupuesto que forman parte integrante
de este contrato. una obra consistente en; , l.
SOP\BI O EI.:'-(' "'~"_~E,_ iz1MY~ÜC~'"

El objeto del presente contrato es por la cantidad de

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de 10 días naturales
por lo que "El Contratista~ se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el día (Ma@X6Ae:MOStOJj'OO1"4 y
a concluirlas a mas tardar el día Jijeves.::gtª~&Metqe~ de conformidad con el programa de obra Que forma
parte integral del presente contrato. _":"'" ,..:'.....

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- "El Municipio" se obliga a tener la disponi~~lgal y~~~; del lugar. , ..•.,.".. "'.,' ,,'.
en Que debera ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de ~~~e los tratlffios señalada
en la Cláusula Tercera de este contrato. Df~U';"'NU!~~~~,~,~¡:A

T lESORE~I~
H. AY""l~m'.nle- H AV'''l1a,''ie''1fJ

Quinta.- Anticipos.- el municipio~ otorgara un 30% (treinta por ciento) $'103;26WX~eñto~JlA.O:S£Ié]t9s
5esefitijWNueveI'lesos:!51tJQOl-ll)7o:' del costo global presupuestado en el Rr~nte .co~,.~~'?",p'ara que "El
contratista~ realice en el sitio e los trabajos la construcción de sus oficinas, almac~eS?:b.é?~~I!L.t1tS~tábones y,
en su caso, el traslado de maquinaria y equipo de construcción así como el inici~ los iraba • Ia\có'mpra de
materiales de construcción, la adquisición de equipo permanente en su caso y dem~%sJ'h{os. ~ 12 . 2~/5,"' .•,.,......,••(,.•~" "'..,~_ .•,.";¿.•,,

e",",~,.-,Ú (/"'.'''-,'iá
La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las estimaciones
por trabajo ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el faltante por amortizar en la última estimación. En
caso de que al término del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el anticipo en su totalidad el saldo
correspondiente deberá ser devuelto por" el contratista~ a la tesorería del municipio mediante cheque certificado o
de caja, en la inteligencia de que si el saldo no amortizado del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de
10(diez) días naturales posteriores al cierre del ejercicio presupuestal se hará efectiva la fianza que" el contratista.
deberá presentar para garantizar la correcta inversión del anticipo y su total amortización o la devolución del
mismo, en su caso.
Sexta.- Forma de pago.- ~EI Contratista" recibirá de "El Municipio" los pagos. por la ejecución de los trabajos
ordinarios o extraordinarios. objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de aplicar los precios
unitarios a las cantidades de trabajO efectivamente ejecutadas.

Las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una periOdicidad no mayor de un mes. en las fechas
Que "El Municipio" determine. que se pagarán una vez satisfechos los requisitos establecidos para su tramite, en un
plazo no mayor a veinte días naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por la residencia
de obra de "El Municipio •. fecha que se hará constar en la bitácora y en las propias estimaciones; para tal efecto:

aj.- ~El Contratista" deberá entregar a la residencia de obra de "El Municipio~ la estimación acompañada de la
documentación Que acredite cada concepto (resumen de estimación, números generadores. notas de bitá¡a,
reporte fotográfico. Croquis. controles de calidad. pruebas de laboratorio análisis cálculo e integración de los imp s
correspondientes a cada estimación) dentro de los seis días hábiles siguientes a la fecha de corte; la residenci ..
obra de "El Municipio", para realizar la revisión y autorización total de las estimaciones. contará con un pi

._"",'~-,.~~. W__ "."=.',,,_ "'(l,"'~j¡/J~
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b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas. que no puedan ser autorizadas dentro de dicho
plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación.

Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que -El
Municipio" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados o por pagos
indebidos.

Si -El Contratista" estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles, a partir de la
fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si transcurrido este plazo -El
Contratista- no efectúa reclamación alguna. se considerara que la estimación queda definitivamente aceptada por -El
Contratista" y perderá su derecho a ulterior reclamación.

cJ."El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de que -El Contratista-
haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso mas los intereses
correspondientes conforme a una tasa que será igual a la establecida por el Código Fiscal de la Federación como si
se tratara del supuesto de prorroga para el pago de créditos fIscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades
pagadas en exceso y se computarán por días naturales, desde la fecha del pago hast~ la. fecha en .que se pongan
efectivamente las cantidades a disposición de -El Municipio de Tizimin. Yucatán-. ,/..'l}~j..>: /~.f.~;;\

t~:'-;. f.t-~~~;
Séptima.-Fianza de cumplimiento del contrato.- "El Contratista~, a fin de garantizar er'f~Cfexacto't.ij1ti~ijmiento de
todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a -El ~£$29-,defltoolliellos quince
días naturales siguientes contados a partir de la fecha en que -El Contratista- hub &:reabidola.~'aj~¡jrtación, una
póliza de fianza por el valor del 10% (diez por ciento) . on. rem ua ro I OCI ose
Mos:numo;:mLn] del Importe total del contrato otorgada por institución afian~qja ebld r..lte'-.autonzada y
comprobada solvenCia. a favor de "El Munlclplo-. :'::hJ'!'''1'tn (1{'3J;;r-m#1"

~ '"\f ~'"\,'
El contrato no surtirá efecto mientras -El Contratista" no entregue la póliza eni'tf(lJ'Hj~da; In~lÓ~d.l~nZadOra
convenga en aceptar las siguientes declaraciones: .<;, ••.••.••.~Ó<I,d~d .<;.-,•.•••••. .,~''',(" •.•.

e'"""_,(,,,..., e",~.•""f(dr

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

bJ.-Queen caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se refiere la fianza,
o exista espera. su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con dicha prorroga o espera;

c)_-Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

dJ.-Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 y 118 de la Ley Federal de
Fianzas en vigor.

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha de la entrega
formal de los trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega recepción, para responder de los defectos que
resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido -El
Contratista", en los términos señalados en este contrato y en la legislación aplicable y solo pOdrá ser cancelada con
autorización por escrito de "El Municipio".

Octava.- Fianza de garantía del anticipo.- Para garantizar la correcta inversión del anticipo. "El Contratista" dentro de
los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato, deberá presentar a -El Municipio. I
fianza por el importe total del anticipo otorgado o - le 1 osclen o. es a
¡¡¡¡siWl!7Zioo;mZñ-.je'pedida po' institución afianzado,a debidamente au ada y compmbada solvenc.a, a a~.,".- a "
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Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado. en cuyo caso. "El Municipio~ lo notificará por
escrito a la institución afianzadora para su cancelación.

Novena." Ajuste costos." Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún no ejecutados
conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el contrato. que será promovida
por uEI Municipio~, a solicitud escrita de ~EI Contratista" la que se deberá acompañar de la documentación
comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) días hábiles siguientes a la fecha de
publicación de los relativos de precios aplicables al ajuste de costos que se solicite; ~EI Municipio~, dentro de los
veinte días hábiles siguientes, resolverá sobre la procedencia de la petición.

El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

1.-La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;

11."la revisión por grupo de precios. que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo por ejecutar.
representen al menos el Ochenta por ciento del importe total del faltante pactado .en el presente contrato;

111."En el caso de trabajos con insumas determinados, el ajuste respectivo se estimará .con.ja actuatizpción de costos
de los mismos. /~~J~\ :-<i!!'i!::. ...

t'l;:" .~, • I ":'~'j.,~;
,. .•..c..,.:' ~ •.•.'..Lc".:. "

la aplicación del ajuste de costos. se sujetará a lo siguiente: ,"~;;'. "b!.~.
IRECe'e ••

. l)1 rI'U"lA~ '~(S!l)t~CfA

a).- Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costo$j.~~~~~~l;t¡~I'Q~~.J'~~~y}O de los
trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al contratis ~ecto a la r~wogramación
que se hubiere convenido. f c.-. ..••.. flf::.....:;
Cuando el atraso sea imputable al contratista. procederá el ajuste de costos .' _~~vamenr~.~r~ trabajos
pendientes de ejecutar, ~ "\, í ~ "'\-,r
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos. la fecha de origen de los precios ~¡a-Iá't{félalftO't1eQl~entación y
apertura de proposiciones. ...-,._".",,("" ~" ••..•.".",...-,.,.

/1",,,,.,-.-,-;,,, (.I•••. ,~'r<-~,

b).- los incrementos o decrementos en el costo de los insumas, serán calculados con base en el índice Nacional de
Precios al Consumidor Quedetermine el Banco de México;
Cuando los índices Que requiera "El contratista y ~EI Municipio~, no se encuentren dentro de la publicados por el
Banco de México; uEI Municipio" procederá a calcularlos conforme a los precios Que investigue. utilizando los
lineamientos y metOdología que expida la multicitada;

C).-los precios originalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta la terminación de los trabajos. El ajuste se
aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de los indirectos y la utilidad originales durante
todo el ejercicio del contrato;

d).-La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el aumento o
reducción correspondiente. por lo que no se requiere convenio alguno.

Décima.- Recepción de los trabajos.- "El Municipio" recibirá los trabajos Objeto del presente contrato hasta Que sean
terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las especificaciones convenidas y
demás estipulaciones del contrato.

Para tal efecto, "El Contratista" notificará por escrito a "El Municipio" la conclusión de los trabajos adjuntando el
finiquito de obra (concentrado de estimaciones); el Municipio" verificará dentro de cinco días hábites siguientes. la
conclusión de los mismos en los términos de contrato. Al finalizar la verificación. en un plazo de diez días hábiles. ~
Municipio" procederá a su recepción física. mediante el levantamiento del acta correspondiente. Transcurri~o d~ .
plazo, sin Que ocurra lo anterior se tendrán por aceptados los trabajos. bajo I sponsabitidad de "el Municipio"

r; ~



Municipio de
ContratoNo.
Nombre de
Obra "

TIZIMIN, YUCATAN

fAISM-096-0E-013-2014

ELECTRIFICACiÓN NO CONVENCIONAL ENERGfA SOLAR, PANELES,
SOLAR FOTOVOL TAICA EN LA COMISARIA EL LIMONAR, MUNICIPIO DE
TIZIMIN, YUCATÁN.

r ro •••..-
/ '.,

.,' t ti ••••',<

Independientemente de lo anterior, ~EI Municipio~ efectuará recepciones parciales de trabajos en los casos que a
continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan:

al.- Cuando "El Municipio. determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se cubrirá a ~EI
Contratista~ el importe de los trabajos ejecutados.

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de ~EIMunicipio" existan trabajos terminados y
estos sean identificables y susceptibles de utilizarse. podrá efectuarse su recepción: en estos casos se levantara el
acta de entrega recepción parcial correspondiente.

c).- Cuando de común acuerdo ~EIMunicipio~ y ~EIContratista" convengan en dar por terminado anticipadamente el
contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes convengan conforme [o establecido en
este contrato.

dl.- Cuando "El Municipio~ rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la recepción parcial
quedara a JuiciOde ~EIMunicipio. quien liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.

e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por la resolución
judicial. , ...,;:....."., ...:: ...

/l~~.~~;.¡/ 'f.Nl-"1".:\
f "......... .'-~" .••..

En todos los casos de recepción parcial. exceptuando el inciso e), se procederá a recitr¥~'irabajO;"deFttió de los 30..•...., •.... , ....
(treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación ha.Q.8ri:EIr.Municinio~,-"revantandOel

. -. . ., . n"t fm'''a~ n' !"C'~acta de entrega recepClon respectiva formulando la estlmaclon correspondiente, y nSO'!RI~ "u~'r'~.(
>-l.A¥t.nl~n",'n,!) .( A\''''''J,n,~",,,

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo an~~!.J:)stierep--p~sabilidades
debidamente comprobadas. para con "El Municipio~ y a cargo de ~EIContratista", ~tí'iti~Jtel~1Po/E 9~~,s mismas
se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y ~o~.nf' f~~~clentes, se
harán efectivas las garantías otorgadas por ~EIContratista". ~/2 _2015 E~ _2¿~;

..•,'..~.......,¡.,;,..:~". <..•."....•.•..•"",,,..•~
Décima primera.- Supervisión de los trabajos.- ~El Municipio~, a través de los repreS'eotantes qu.e.,-P.aJ:~.talefecto
designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente contrato y dar a "El
Contratista", por escrito, las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con su ejecución, en la forma
convenida, así como las modificaciones que, en su caso. ordene ~EIMunicipio".
Es facultad de "El Municipio~. a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los materiales que vayan
a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares de adquisición o fabricación.

Por su parte, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el lugar de los
mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien deberá acreditar cedula profesional.
experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar, conocer el proyecto, las normas y las
especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto del contrato, as; como para aceptar u objetar,
dentro del plazo establecido anteriormente, las estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen y en general
para actuar a nombre y por cuenta de "El Contratista", Previamente a su intervención en los trabajos, deberá ser
aceptado por "El Munjcipio~, quien calificará si reúne los requisitos señalados lOcual deberá quedar registrado en la
bitácora correspondiente así como la firma de dicho representante.

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, "El Municipio~ podrá solicitar el cambio de
representante de ~EIContratista~ y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos señalados,

Décima segunda.- Relaciones de ~EIContratista~ con sus trabajadores.- "El Contratista", como empresario y patro~
del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato. será el único responsable de
obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de segu 'd~
social."ElContral,sta"con'ienepo' lo mismo.en ,esponde,de lodaslas ~nes quesu~ ~
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presentasen en su contra o en contra de "El Municipio" en relación con los trabajos del contrato y se obliga a
rembolsar a "El Municipio" cualquier cantidad que éste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto.

Décima tercera .• Responsabilidades de ~ElContratista".- "El Contratista" será el único responsable de la ejecución de
los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato y sus anexos o conforme a
las órdenes de "El Municipio" dadas por escrito, éste ordenara su reparación o reposición inmediata, con los trabajos
adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su cuenta ~El Contratista" sin que tenga derecho a
retribución adicional alguna por ello. En este caso "El Municipio", si lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión
total o parcial de los trabajos contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para
ampliar el plazo señalado para la terminación de los trabajos objeto de este contrato.

Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la responsabilidad en que
incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ellos.

~El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades competentes en
materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vía pública y a las disposiciones, que con base en
aquellos. haya establecido "El Municipio" para la ejecución de sus trabajos.

~EI Contratista" será responsable de los daños y perjuiCios que cause a "El MunicipjQ'i~M.,tercer,~~~onas con
motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el cont~t:j)o/ mo~cia de las
instrucciones dadas por escrito por "El Municipio" o por violación a las leyes y reglamen¡SBo1iCables:";':i.!.!r;;:~_ JIlHcro-".~

~ffU.has ~1l£S1I!,.cu

"El C.ontra~ista"_deberá :fectuar. los tramites necesa.rios a efecto. de r.e:eabarYK~~,t.~~9PR's.\:~~ámenes,
permISOS,licenCIas y demas autorizaciones que se requieran para la eJecuClonde los ~ ogJetoBe li>Stg 15'0ntrato.

ff{;-! ~y,
Décima cuarta .• Sanciones por incumplimiento del programa.- "El Municipio" tenJ~ta /7'~,~~ar si fas
obras objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratista" de acuerdo a~ra\nfa ' _dO\Pfa lo cual
"El Municipio" comparará semanalmente el avance de las obras. SI como consecuerf..~deedfeha PPfPP.8~pn resulta
que el avance es menor que lo que debió realizarse, "El Municipio" sancionará a "'E~fltrafíSti!,:.~&ltJ.os:..,sigu¡entes
términos: L''''".~,:","~ e...~t••,(,"'"••

Sí al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista~ está en situación de atraso, la
cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de las obligaciones a cargo
de "El Contratista";

a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente ejecutados y
el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses transcurridos desde la fecha en
que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente se hará la retensión o devolución Que
corresponda a fin de que la retención total sea la procedente;

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que ~ElContratista" no concluya los trabajos
en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente en una cantidad igual al 2/000 (dos
al millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizada en la fecha de terminación señalada en el programa
multiplicada por el número de días transcurridos desde la fecha de terminación programada hasta el momento en
que los trabajos queden concluidos y recibidos a satisfacción de "El Municipio".

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras motivadas por caso
fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de "El Municipio~, no sea imputable a "El Contratista" \ .

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, "El Municipio" p~a\\\
optar entre e"g'r el cumpHmlento del contrato o la rescisión del mismo. ~ \
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En caso de que "El Municipjo~ opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista~ una sanción consistente
en un porcentaje del valor del contrato Que pOdrá ser, a juicio de ¥EIMunicipio", hasta por el monto de las garantías
otorgadas, en los términos de los artículos correspondientes de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado
de Yucatán y su Reglamento en vigor.

Las cantidades Que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El Contratista" se
harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados aplicando, si hay lugar
para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del contrato y la terminación de las obras objeto de este
contrato.

Décima Quinta.- Suspensión de los trabajos.- "El Municipio", dando aviso por escrito a -El Contratista" con diez días
hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras contratadas en cualquier estado
en que se encuentren, por causas justificadas o de interés general, sin que ello implique la terminación definitiva del
contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que motivaron la suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio" podrá dar por terminado anticipadamente el contrato,
por causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes a lo establecido en la cláusula décima sexta y se
harán los ajustes o reintegr?s correspondientes a los anticipos entregados así como, en/~".~~sp, se 9"1f1pe~ránlas
fIanzas otorgadas en garantla. f~;~:r1,:'l'; ~\¿~~"

\;:Ji.::-:' - ~¿~!~~.-
Décima sexta.- Rescisión del contrato.- las partes convienen en que el contrato pOdr~~~~rcindiG1P.i7~eYjlso de
incumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista" y al respecto aceptan q4f!~aruElo~"EI M~~iJ'io- sea el
Que determine rescindirJo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de ~~'Cion JuaU:ft%"bastando
para el~oq~e s.e cumpla el pr~cedimient? que se ~stablece en la cláusula décima.19.f~'a"-/en ta,,,. . . si es .-,EI
Contratista. qUien deCIde resclOdlrlo, sera necesano que acuda ante la autoridad Jul~y'y:ob,tegaJ~~raclon
correspondiente. .~ ~. t' ~) ~ ~,-' " ];:I;? - 20/: 2012. '€"

En caso de incumplimiento o violación por parte de ~EIContratista~ a cualquiera de láSt~gaciones:.Qlij:!~~tiPulan
en el presente contrato y sus anexos. de las ordenes de "El Municipio" así como la contr£:~eYtcT6T1a laS"1:iisp0siciOnes,
lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la ley de Obra Pública y Servicios Conexos del
Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor. ~EIMunicipio~ podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el
de las penas convenidas o declarar la rescisión conforme al procedimiento que se señala en la cláusula décima
séptima.

Si ~EIMunicipiow opta por la rescisión. ~ElContratista~ estará Obligado a pagar por concepto de daños y perjuicios una
pena convencional que pOdrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.

Décima séptima.- Procedimientos de rescisión.- Si "El Municipio" considera que "El Contratista~ ha incurrido en
algunas de las causas de rescisión, le comunicará a -El Contratista" el incumplimiento por escrito a fin de que éste,
en un plazo de Quince días hábiles exponga al respecto lo que a su derecho convenga y aporte las pruebas que
estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo, se resolverá considerando los argumentos y pruebas Que se hubieren
aportado; la resolución deberá dictarse dentro de los quince días hábiles siguientes al plazo señalado anteriormente,
deberá estar fundada y motivada, y a su vez notificarse a "El Contratista~ en su domicilio fiscal O en la dirección
electrónica, Que para el efecto se haya pre..••isto.

Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a "El Municipio"
éste pagará los trabajos ejecutados. así como los gastos no recuperables, siempre que estén debidamente
comprobados y relacionados directamente con el contrato.

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a -El Contratista" y emitida la determinación respectiva, ~E~
Municipio" se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta Que se otorgue el finiqu~. .
que proceda; lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales siguientes, a la fecha de la notificaCiÓ~'
dicha resolución, a flO de proceder a hacer efecti ..••as las garantías. En el f uito deberá considerarse el

~ .
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adicional de los trabajos por ejecutar y que se encuentren atrasados conforme al programa; así como, lo relativo a la
recuperación de los materiales y equipos, que en su caso hayan sido entregados.

Una vez notificada por ~EIMunicipio~ la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión del contrato, procederá
dentro de un plazo de tres días hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y obras ejecutadas, levantándose
un acta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra.

~EIContratista. estará obligado a devolver a ~EIMunicipio., en un plazo de cinco días hábiles, contados a partir de la
notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato, toda la documentación que se le hubiere
entregada para la realización de los trabaJos.

Décima octava.- Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de ~EIAyuntamiento~ sea necesario llevar a cabo trabajos
extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni en el programa, se
procederá de la siguiente forma:

1.- Trabajas extraordinarios con base en precios unitarios:

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos que se trate,
MEIMunicipio" estará facultado para ordenar a "El Contratista" su ejecución y éste se..a5!iga.a reali¥fI.t?S,conforme a
dichos precios. ~,)~?l'~.: /.'t/lj¡;..\__:.•'6"" • (',.p:.c~".

~,¿<~> •••~':~~;. ~

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y '1fg£Mtmrcipio"r5ñSldera factible
determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis a~~tttecios';~~Wi~lecidos en
el contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención de "El Contratis~ ~Yé~t;r.es!.'i'lrtí1)t)hgadQraejecutar
los trabajos conforme a tales precIos. G'~v. t}/, ,~y

.':hr",-m ~¡(.j; . .
C).-Si no fuera posible determinar los nuevos precios unJtarios en la forma est d.e I • r:éfsmsl)y b), MEI
Municipio" aplicará lOSprecios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor 'Q-"P'1 ~j,~fe ;t p~~ fulcular los
nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formOlac:Jo.s-~pépc~/aél(ábtllador. En
uno y otro caso "El Contratista~ estará obligado a ejecutar los trabajos conforme los núéV09.p.recfos~:~::~~:~

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a), b) y c), ~EI
Contratista", a requerimiento de ~EI Municipio" y dentro del plazo que éste señale, someterá a consideración los
nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia de que, para la fijación de estos
precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la determinación de los precios unitarios.
establecidos en el contrato, debiendo resolver ~EIMunicipio" lo conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) días
naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, "El
Contratista" se obliga a ejecutar los trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

e).- En el caso de que ~EIContratista" no presente oportunamente la proposición de precios a que se refiere el inciso
d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, MEIMunicipio" podrá ordenarle la
ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios analizados por obserVación directa, en los
términos correspondientes de la ley de Obras Públicas y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento,
en vigor, previo acuerdo entre las partes sobre el procedimiento constructivo, equipo, personal etc. que intervendrán
en estos trabajos.

En este caso, ra organización y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por la ejecución eficiente y
correcta de la obra y los riesgos in!lerentes a la misma, serán a cargo de MEIContratista".



Municipio de

ContratoNo,
Nombre de la
Obra

TIZIMIN. YUCATAN

FAISM-096-0E-013-2014

ELECTRIFICACIÓN NO CONVENCIONAL ENERGIA SOLAR, PANELES,
SOLAR FOTOVOL TAICA EN LA COMISARIA EL LIMONAR, MUNICIPIO DE
TIZIMIN, YUCATÁN. . ,. ,.,n,

"!!" -' 0 ':t

En este caso, -El Contratista., desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensualmente los costos
directos ante el representante de "El Municipio" para formular los documentos de pago a Que se refiere la cláusula
sexta de este contrato.

En todos estos casos "El Municipio. dará a "El Contratista" la orden de trabajo correspondiente a tal evento, los
conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios Quedarán incorporados al presente contrato para todos sus
efectos.

2.- Trabajos extrélordinarios por administración directa:

Si "El Municipio. determinase no encomendar a ~EIContratista" los trabajos extraordinarios por los procedimientos a
Que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa.

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Si "El Municipio. no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de esta cláusula, podrá
enc~mendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terc7~i~7rsonaf;~'~Qrme a las disposiciones legales
relativas. t :~l.;¡¡~_..... 1 ..;~'t:~.

~'c.:~;• ~.,"!--'&~""'Io~~~t-.. ,,~.
Décima novena.- Convenio Modificatorio- DKlECCID" ~~e5\DE"CIA

Dill'l~'lI"S "U~lCI'AL
'TfSOke~l~ H '-v"nl~OT"~""H, •.•~.,nl;>m"""o .

aJ.- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fOe\ de fu a ~\ yor o cuando por cualquiera otra
causa no imputable a "El Contratista'" le fuere imposible a estt'~ Jirt'ro :'I~~r6~a. solicitará oportunamente y
por escrito la prórroga que considere necesaria expresando I -== i~~n8l\O:"e su solicitud. ~EIMunicipio"
resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales S08" J~iJ.I~tlfiWióD P&!PCedencia de la prorroga y, en
su caso, concederá la Que haya solicitado "El Contratista" o !~,,_quf,~~~.Municipill1,<estimeconveniente y se harán
conjuntamente las modificaciones al programa correspondientes. f!",~ln'('''" (lo,",~•.•,rl.-

Si se presentasen causas Que impidan la terminación de tos trabajos dentro de los plazos estipulados, Que fueran
imputables a "El Contratista., éste podrá solicitar, también, una prorroga pero será optativo para ~EI Municipio" el
concederla o negarla. En caso de concederla, ~EI Municipio~ decidirá si procede a imponer a "El Contratista" las
sanciones a Que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a ~El Contratista" el cumplimiento del contrato
ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que los trabajos queden concluidos oportunamente o bien
procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo. este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del plazo
originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por las partes, forma
parte integral de este contrato.

b).-Convenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su
responsabilidad, por razones fundadas y explicitas "El Municip¡o~ podrá modificar los contratos bajo la base de
precios unitarios y mixtos en la parte correspondiente; mediante convenios siempre y cuando sean considerados
conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del plazo originalmente pactado ni
implique variación substancial al proyecto original ni se celebren para eludir esta ley.

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varían el Objeto del proyecto, se podrán celebrar convenios ~
adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones; estos convenios serán autorizados bajo ~
responsabilidad de ~EIMuniCIpio". Dichas modificaciones no podrán, en modo alguno, afectar las condiciones que ...•
refieran a la naturaleza y características esenciales del objeto del contrato o mal, ni convenirse para elu 'r ~
cuaIQu;e, fo,ma el cumpllm;ento de esta ley. ~
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Vigésima.- Subcontratación._ "El Contratista. no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para los efectos del
contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual "Ef Contratista" encomienda a otra persona la
realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos Que incluyan su instalación en los
trabajos objeto del contrato.

Cuando ~EI Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo anterior, deberá
comunicarlo previamente por escrito a "El Municipio", el cual resolverá si acepta o rechaza la subcontratación.

En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será "El Contratista" a quien se cubrirá el
importe de los trabajos. El suocontratista no quedara subrogado en ninguno de los derechos de "El Contratista •.

Vigésima primera.- Cesión de los derechos de cobro.- "El Contratista" solo podrá ceder o comprometer sus derechos
de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida "El Municipio", con la aprobación expresa,
previa y por escrito de "El Municipio".

AN ROORIGUEZ
OVElO

Secr rio de la Comuna

a
C.P. BRISElBA CHAN XUlUC.

JEFE DE COSTOS

por ~EfMunicipio"

Me.EOUARO~A MORA.
DIRECTORD~~~L1CAS y

DESARROLLO URBANO

Vigésima seeund8.- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para todo aquello que
no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a fa jurisdicción de los Tribunales Estatales de
la ciudad de Mérida, por lo tanto "El Contratista" renuncia al fuero que pudiera corresponderle por razón de su
domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa. /;;~xf;.\ ""~"~~V:;'"

• 'o.ic'''''' ,. • i:~~"'O;.tt'-"I:1-;;¡;i. t~';"l;l9' •
Vigésima tercera.- Régimen jurídico.- El presente contrato se reg1i:flfti'a ley"d~06~a Pública y Servicios Conexos del
Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las disposiciones a8l@E(élf.'l'ltarerH.Jélitl!lbtesdelCódigo Civil del Estado de

-. -he¡I••~~'H MU"'(IO~lYucatan, todos ellos vigentes. 'TE~,",HRjL ~ nl.m,~"l<
el.••v"" •••,,,~nln H. V" \

Vigésima cuarta.- Declaración final.- "El Contratista" declara s~ano ~e, aun cuando llegare a cambiar
de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano PéóiY,OOto-ta ~f~wrtt'fStto se refiere y a no invocar la
protección de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de pet~éri(lEfne~e~¡NaCión Mexicana tod derecho
derivado de este contrato. 1';'2 _ ZC/5 201Z. 2015

::::;,~,._.I><",(.,( :;::".•~-.;w,,,.".~
El presente contrato se firma en Tizimin municipio del mismo nomtlre;'EStádo de'VÜcatán el día
Celano'014.
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T1ZIM1N, YUCATAN

FAISM-QOO-VIVIEN DA-Q14-2014

CONSTRUCCiÓN DE 40 CUARTOS DORMITORIOS EN LA LOCALIDAD
DE TIXCANCAL y 20 CUARTOS DORMITORIOS EN LA LOCALIDAD DE
OZONOT MEZO, MUNICIPIO DE T1ZIMIN YUCATÁN.

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebrbh~cf\;Ja'~<hie el Municipio
de IZlm¡n, Yucatán, a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para el ejercicio del Poder Municipal,
representado en este acto por su Presidente Municipal .. -AmA"1'tl~l~tlSA~J~m~y el Secretario
Municipal, .MI'fr,gj.aN"tt~ltfGUE'ZJmV([i cargos que por ser públicos no es necesario acreditar, a quienes en
lo sucesivo se les denominara "El Municipio" y por la otra parte: --AnA'KAFffi\l;prC:l:"Pt"OA!lZA.l'JA al que se denominara
"Superintendente de Construcción", representado (a) por KARINA CEPEDA UZAMA en su carácter de
. W@REStN!ÁNTEJ£W\!Jdeconformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes:

DecJaraciorles

1.- El "Munic¡pio~ declara que:

l. l.-Al Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento, le corresponde: Suscribir
conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, tOdos los actos y contratos
necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y la eficaz prestación de los servicios públicos.

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

El costo total de los trabajos será con recursos provenientes del @J1l0:33y a cargo del Fondo de Aportaciones Para la
Infraestructura Social Municipal del eracro , los cuales de acuerdo a la normatividad vigente serán
administrados y ejercidos por Gobierno Municipal conforme a sus propias leyes.

DESCAIPCIONDE LAOBAA:~ONSfRUCC.IOro.rD~~O"'COARTOSDORMITORIOS'EN"trré>'CAUOÁO ~OO e
~CUARrosJrQRMftO"BroS.EN /..A,bOCALlDAD D6.QZONOT,MEZO. MUNICIPIO OE•..T1ZIMI UC Á

N°. DE CONTRATO: AIS ,096,V VlEND ' 4,2 1

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de ~Tizimin.ubicado en calle
51 S/N por 50 y 52 de este Municipio.

1.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:
La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de:
CON FUNDAMENTO A LOS ARTlCULOS 25 FRACCION 1, y 28 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y
SERVICIOS CONEXOS DEL ESTADO DE YUCATÁN.

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b).- La elaboración y entrega a "El Contratista- del proyecto general y los planos de la obra.

2.- "El Contratista" declara que:

2.1.- Acredita ser unaEC¡SomtEi~¡cadedicada a la construcción.

2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es~~j
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la CONSTRUCCiÓN DE 40 CUARTOS DORMITORIOS EN LA lOCALIDAD
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DZONOT MEZO, MUNICIPIO DE TIZIMIN YUCATÁN.

2.4.- .Tie~: capacidad jurfdi~ para contratar, reúne la~ CO~?iCiOnestécnicas y económifJ1.t ~i~~q~ de la
organrzaClon y elementos sufICientes para obligarse a la eJecuclon de los trabajOS relativos a Obra objeto de este
contrato.

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios Conexos
del Estado de Yucatán, para la contratación y ejecución de obras públicas, así como las normas de construcción
vigentes; el proyecto ejecutivo; las especificacIones de la obra, el programa de trabajo, los montos mensuales
derivados del mismo; el catálogo de conceptos en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo,
que como anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integral de este contrato;

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra Objeto de este contrato a fin de considerar todos los factores
que intervienen en su ejecución;

2.7.-Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de los supuestos
previstos en los artículos: 51 Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 51 de la ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la ley de Gobierno de los MuniCipios del Estado de
Yucatán.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la declaración
de "El Contratista" para que formen parte integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran;

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de la ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor;

3.2.- la bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones
concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduría Mayor de Hacienda del H. Congreso
del Estado y/o a la Secretaría de la Contraloría General del Estado, según corresponda, verificar los avances y
modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditorias que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha
bitácora forma parte integral de este contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamente por -El Municipio" y ~EIContratista" previo al inicio de los trabajOSobjeto de
esta contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir instrucciones y debiendo permanecer
en la residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas se efectúen en el sitio de los trabajos, debiéndose
observar lo siguiente;

a).- la hojas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato;

b).- Deberá de contar con un original para -El Municipio" y dos copias, una para -El Contratista" y otra para la
supervisión de la obra;

Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes;

c).- Las copias deben ser desprendibles, no así las originales, y

c).- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: número, clasificación, fecha#"
descripción del asunto, causa, solución, prevención, consecuencia económica, responsabilidad si la hubiere, y fecha
de atención, así como la referencia, en su caso, a la nota Quese contesta. -

/'

~

(j)
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CLAUSULAS

Primera,- Objeto del oontrato.- "El Municipio. encomienda a "El Contratista" y este se obliga a realizar p'ara "El
Municipio", hasta su total terminación, de conformidad con las normas de construcción, espec(icÍc~n~~ :éle.£¡bra,
proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y presupuesto que forman parte integrante
de este contrato, una obra consistente e~ONSTRUCClOD"E'40 CUAR'f?.iS"boRMli~roS'E DAD rn
~xe-~C1 'S i"Rm""olOSEN L. LOCA O O ez NO~ 1 UNtel?O D TIZIMI
UCATANj

Segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad de
JI?/'36!f,"59"2,;@?~{Soñ:'bos I\li ones resclen os' sen u UJ len os oven a y os esos"9'57~
mas la cantidad de ~ 319.13,4.87. (Son:.Trescientospetenta y NU,eveMil Cjenlo,Treinta y Cuatro Pesos 87/100 m/n)
que corresponde al importe del impuesto al valor agregado hacen un total de~, 2,748."Z27.82jSo,Q: QQs.MllIone$
SeleclentS.tQúa (éOf<ijl]ilio';Mj[Séfe¥cieh,10s)'ej@s@elesos:ª£[i@ mM
Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos Objeto de este contrato será de , días naturales
por lo Que "El Contratista- se Obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el día nes ~ os o e y
a concluirlas a mas tardar el día a o e o em re e de conformidad con el programa de obra que
forma parte integral del presente contrato_

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- "El Municipio. se obliga a tener la disponibilidad lega! y material del lugar
en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de inicio de los trabajos señalada
en la Cláusula Tercera de este contrato.

Quinta.- Anticipos.- el municipioM otorgara un 30% (treinta por ciento) ~:B2"1[GJ;8;;;~n:!tcño.é¡$ííto~2eiÓll£uattQ
I Selsc1ento.s €ClaC () esos 10 m n. del costo global presupuestado en el presente contrato para que "El

contratistaM realice en el sitio e los trabajos la construcción de sus oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones y,
en su caso, el traslado de maquinaria y equipo de construcción así como el inicio de los trabajos, la compra de
materiales de construcción, la adquisición de equipo permanente en su caso y demás insumos.

La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las estimaciones
por trabajo ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el faltante por amortizar en la última estlmación_ En
caso de que al término del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el anticipo en su totalidad el saldo
correspondiente deberá ser devuelto por ~el contratista¥ a la tesorería del municipio mediante cheque certificado o
de caja, en la inteligencia de que si el saldo no amortizado del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de
10(diez) días naturales posteriores al cierre del ejercicio presupuestal se hará efectiva la fianza que ~el contratistaM
deberá presentar para garantizar la correcta inversión del anticipo y su total amortización o la devolución del
mismo, en su caso.

Sexta.- Forma de pago.- ~EI Contratista" recibirá de "El Municipio" los pagos, por la ejecución de los trabajos
ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por ras cantidades que resulten de aplicar los precios
unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.

Las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un mes, en las fechas
Que "El Municipio. determine, Que se pagarán una vez satisfechos los requisitos establecidos para su tramite, en un
plazo no mayor a veinte días naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por la residencia
de obra de "El MunicipioM• fecha que se hará constar en la bitácora y en las propias estimaciones; para tal efecto:

a).- -El Contratista" deberá entregar a la residencia de obra de "El Municipio" la estimación acompañada de la
documentación Que acredite cada concepto (resumen de estimación, números generadores, notas de bitácora,
reporte fotográfico. Croquis, controles de calidad, pruebas de laboratorio análisis cálculo e integración de los importes
correspondientes a cada estimación) dentro de los seis días hábiles siguientes a la fecha de corte; la sidencia de
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obra de "El Municipiow, para realizar la revisión y autorización total de las estimaciones, cont~(¿£; ~.~~1;Ono
mayor a diez días naturales siguientes, transcurrido dicho plazo, la estimación se dará por autoriz~da.

b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser autorizadas dentro de dicho
plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación.

Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se ctmsideran como aceptación de los trabajos ya que "El
Municipio" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados o por pagos
indebidos.

Si MEIContratista" estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles, a partir de la
fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si transcurrido este plazo MEI
Contratista" no efectúa reclamación alguna, se considerara que la estimación queda definitivamente aceptada por MEI
Contratista" y perderá su derecho a ulterior reclamación.

c).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de que "El Contratista"
haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso mas los intereses
correspondientes conforme a una tasa que será igual a la establecida por el Código Fiscal de la Federación como si
se tratara del supuesto de prorroga para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades
pagadas en exceso y se computarán por días naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan
efectivamente las cantidades a disposición de "El Municipio de Tizimin, Yucatán".

Séptima.-Fianza de cumplimiento del contrato.- "El Contratista", a fin de garantizar el fiel y exacto cumplimiento de
todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a MEIMunicipio", dentro de los quince
días naturales siguientes contados a partir de la fecha en que "El Contratista" hubiese recibido la adjudicación, una
póliza de fianza por el valor del 10 % (diez por ciento) SClen e ua I
~5qd(¡,rífosJé~~!ítf.tyr:ros:eesos:rBZroo:mzn] del importe total del contrato otorgada por institución afianzadora
debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de "El MunicipiO".

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la institución afianzadora
convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se refiere la fianza,
o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con dicha prorroga o espera;

c).- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

d).-Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 y 118 de la Ley Federal de
Fianzas en vigor.

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha de la entrega
formal de los trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega recepción, para responder de los defectos qu
resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido "El
Contratista", en los términos señalados en este contrato y en la legislación aplicable y solo pOdrá ser cancelada con
autorización por escrito de "El Municipio".

Octava.- Fianza de garantía del anticipo.- Para garantizar la correcta inversión del anticipo, "El Contratista" dentro de
los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato, deberá presentar a "El Municipio" la
fianza por el importe total del anticipo otorgado 8. on: e oClentos e n cuatro e se ento
lec oc o E'eso m n expedida por institución afianzadora debidamente autorizada y < probada
solvencia, a favor de "El Municipio".
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Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso, -El Munic(jd::I~Ao'tif¡cerá por
escrito a la institución afianzadora para su cancelación.

Novena.- Ajuste costos.- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún no ejecutados
conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el contrato, que será promovida
por ~EI Municipio", a solicitud escrita de "El Contratista" la que se deberá acompañar de la documentación
comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) días hábiles siguientes a la fecha de
publicación de los relativos de precios aplicables al ajuste de costos que se solicite; ~EIMunicipio", dentro de los
veinte días hábiles siguientes, resolverá sobre la procedencia de la petición.

El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

1.-la revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;

11.• La revisión por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo por ejecutar.
representen al menos el ochenta por ciento del importe total del faltante pactado .en el presente contrato;

111.-En el caso de trabajos con insumas determinados, el ajuste respectivo se estimará con la actualización de costos
de los mismos.

la aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente:

a).- Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los insumos, respecto de los
trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al contratista, respecto a'a reprogramación
que se hubiere convenido.
Cuando el atraso sea imputable al contratista, procederá el ajuste de costos exclusivamente para los trabajos
pendientes de ejecutar.
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios será la del acto de presentación y
apertura de proposiciones.
b).- los incrementos o decrementos en el costo de los insumas, serán calculados con base en el índice Nacional de
Precios al Consumidor que determine el Banco de México;
Cuando los índices que requiera ~EIcontratista y ~EIMunicipio', no se encuentren dentro de la publicados por el
Banco de México: ~EI Municipio" procederá a calcularlos conforme a los precios que investigue, utilizando los
lineamientos y metodología que expida la multicitada;

cj.-Los precios originalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta la terminación de los trabajos. El ajuste se
aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de los indirectos y la utilidad originales durante
todo el ejercicio del contrato;

d).-La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el aumento o
reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno.

Décima.- Recepción de los trabajos.- ~EIMunicipio~ recibirá los trabajos objeto del presente contrato hasta que sean
terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las especificaciones convenidas y
demás estipulaciones del contrato.

Para tal efecto. "El Contratista" notificará por escrito a ~El Munidpio~ la conclusión de los trabajos adjuntando el
finiquito de obra (concentrado de estimaciones); el Municipio" verificará dentro de cinco días hábiles siguientes, la
conclusión de los mismos en los términos de contrato. Al finalizar la verificación, en un plazo de diez días hábiles, ~EI
Municipio~ procederá a su recepción física, mediante el levantamiento del acta correspondiente. Trans urrido dicho
plazo, sin que ocurra lo anterior se tendrán por aceptados los trabajos, bajo la responsabilidad de ~el n¡cipio".
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Independi.entemente de lo anterior, "El Municipio" efectuará recepciones parciales de trabajos erylpji ~~.que a
contrnuaclón se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan: V\; t ,_.1 ""j

aj.- Cuando ~EIMunicipio~ determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se cubrirá a "El
Contratista" el importe de los trabajos ejecutados.

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de "El Municip¡o~ existan trabajos terminados y
estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción; en estos casos se levantara el
acta de entrega recepción parcia! correspondiente.

c).- Cuando de común acuerdo "El Municipio~ y "El Contratista" convengan en dar por terminado anticipadamente el
contrato. los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes convengan conforme lo establecido en
este contrato.

d).- Cuando ~EI Municipio~ rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la recepción parcial
quedara a juicio de "El Municipio" quien liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.

e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por la resolución
judicial.

En todos los casos de recepción parcial. exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los trabajos dentro de los 30
(treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación haga MEIMunicipio~, levantando el
acta de entrega recepción respectiva formulando la estimación correspondiente.

Si al recibIrse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren responsabilidades
debidamente comprobadas. para con ~ElMunicipio~ y a cargo de "El Contratista", el importe del costo de las mismas
se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y SI estos no fueran suficIentes. se
harán efectivas las garantías otorgadas por "El Contratista".

/

Décima primera.- Supervisión de ros trabajos.- MEIMunicipio~, a través de los representantes que para tal efecto
designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente contrato y dar a ~El
Contratista", por escrito, las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con su ejecución. en la forma
convenida, así como las modificaciones Que, en su caso, ordene "El Municipio".
Es facultad de "El Municlpio~, a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los materiales que vayan
a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares de adquisición o fabricacIón.

Por su parte, MEIContratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el lugar de los
mismos, por todo el tiempo Que dure su ejecución, a un representante, quien deberá acreditar cédula profesional,
experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar, conocer el proyecto, las normas y las
especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto del contrato. así como para aceptar u objetar,
dentro del plazo establecido anteriormente. las estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen y en general
para actuar a nombre y por cuenta de MEIContratista~. Previamente a su intervención en los trabajos, deberá ser
aceptado por ~EIMunicipio", quien calificará si reúne los requisitos señalados lo cual deberá quedar registrado en la
bitácora correspondiente así como la firma de dicho representante. ;t&
En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, MEIMun¡Cj?iO~podrá .s~licitar _el cambio de .. ~
representante de ~EIContratjsta~ y este se OblIgaa deSignar a otra persona que reuna los reqUIsitos senalados. y

DéCIma segunda.- Relaciones de ~EIContratista- con sus trabajadores.- "El Contratista", como empresario y patrón
del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el único responsable de las
obligaciones derivadas de las dispoSIciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y e seguridad
social. "El Contratista" conviene por lo mIsmo, en responder de todas las reclamaciones que trabajadores
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presentasen en su contra o en contra de ~EI Municipio" en relación con los trabajos del contrato y se obliga a
rembolsar a "El Municipio" cualquier cantidad que éste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto.

Décima tercera.- Responsabilidades de ~ElContratista~.- ~EIContratista" será el único responsabQ ~ b ~:e~~~ón de
los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato y sus anexos o conforme a
las órdenes de "El Municipio" dadas por escrito, éste ordenara su reparación o reposición inmediata, con los trabajos
adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su cuenta "El Contratista" sin que tenga -derecho a
retribución adicional alguna por ello. En este caso ~ElMunicipio", si lo estima necesario, pOdráordenar la suspensión
total o parcial de los trabajos contratados e:l tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para
ampliar el plazo señalado para la terminación de los trabajos objeto de este contrato.

Si "El Contratista" realiza trabajOS por mayor valor del indicado, independientemente de la responsabilidad en que
incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ellos.

"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades competentes en
materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vía pública y a las disposiciones, que con base en
aquellos, haya establecido .EI Municipio" para la ejecución de sus trabajos.

"El Contratista" será responsable de los daños y perjuicios que cause a "El Municipio" o a terceras personas con
motivo de la ejecución de los trabaJOS,por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por inobservancia de las
instrucciones dadas por escrito por "El Municipio" o por violación a las leyes y reglamentos aplicables.

"El Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los dictámenes,
permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los trabajos objeto de este contrato.

Décima cuarta.- Sanciones por incumplimiento del programa." "El Municipio" tendrá la facultad de verificar si las
obras objeto de este contrato se están ejecutando por ~EIContratista" de acuerdo al programa aprobado para lo cual
"El Municipio" comparará semanalmente el avance de las obras. Si como consecuencia de dicha comparación resulta
que el avance es menor que lo que debió realizarse, .EI Municipio" sancionará a "El Contratista" en los siguientes
términos;

a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente ejecutados y
el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses transcurridos desde la fecha en
que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente se hará la retensión o devolución que
corresponda a fin de que la retención total sea la procedente;

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista" está en situaciÓn de atraso, la
cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de las obligaciones a cargo
de ~EIContratista";

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratista" no concluya los trabajos
en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente en una cantidad igual al 2/000 (dos
al millar) del importe de Jostrabajos que no se hayan realizado en la fecha de terminación señalada en el programa
multiplicada por el número de días transcurridos desde la fecha de terminación programada hasta el momento en
que los trabajos queden concluidos y recibidos a satisfacción de "El Municipio".

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras motivadas por caso
fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de "El Municipio", no sea imputable a "El Contratista".

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, ~EI Municipi " podrá
optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

f



Municipiode
ContratoNo.
Nombre de
Obra

TIZIMIN,YUCATAN

FAlSM-096-VIVIENDA-O14-2014

la CONSTRUCCiÓN DE 40 CUARTOS DORMITORIOS EN LA LOCALIDAD
DE TIXCANCAL y 20 CUARTOS DORMITORIOS EN LA LOCALIDAD DE
DZONOTMEZO,MUNICIPIO DETlZIMIN YUCATÁN.

En caso de que "El Municipio~ opte por la rescisión del contrato, aplicará a ~EIContratista" una sanción consistente
en un porcentaje del valor del contrato que pOdrá ser, a juicio de "El Municipiow

, hasta por el monto de las garantías
otorgadas, en los términos de los artículos correspondientes de la ley de Obra Pública y Servicios C~l)f~qs ael.Ef(jdo
de Yucatán y su Reglamento en vigor. V ~;. :.,..~,

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El Contratista" se
harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados aplicando, si hay lugar
para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del contrato y la terminación de las obras objeto de este
contrato.

Décima Quinta.- Suspensión de los trabajos.- ~EIMunicipio~, dando aviso por escrito a ~ErContratistaW con diez días
hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras contratadas en cualquier estado
en que se encuentren, por causas justificadas o de interés general, sin que ello implique la terminación definitiva del
contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que motivaron la suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El MuniCipio" pOdrádar por terminado anticipadamente el contrato,
por causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes a lo establecido en la cláusula décima sexta y se
harán los ajustes o reintegros correspondientes a los anticipos entregados así como, en su caso, se cancelarán las
fianzas otorgadas en garantía.

Décima sexta.- Rescisión del contrato.- Las partes convienen en que el contrato pOdrá ser rescindido en caso de
incumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista" y al respecto aceptan que cuando "El MuniCipio" sea el
que determine rescind;rlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de declaración judicial, bastando
para ello que se cumpla el procedimiento que se establece en la cláusula décima séptima; en tanto que si es ~EI
Contratista" quien decide rescindirlo, será necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la declaración
correspondiente.

En caso de incumplimiento o violación por parte de ~EIContratista" a cualquiera de las obligaciones que se estipulan
en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El Municipiow así como la contravención a las disposiciones,
lineamientos bases. procedimientos y requisitos establecidos en la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del
Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor, "El Municipio" pOdráoptar entre exigir el cumplimiento del contrato y el
de las penas convenidas o declarar la rescisión conforme al procedimiento que se señala en la cláusula décima
séptima.

Si "El Municipio~ opta por la rescisión, ~EIContratistaW estará obligado a pagar por concepto de daños y perjuicios una
pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.

Décima séptima.- Procedimientos de rescisión.- Si "El Municipio~ considera que ~El Contratista. ha incurrido en /
algunas de las causas de rescisión, le comunicará a "El Contratista" el incumplimiento por escrito a fin de que éste, '
en un plazo de quince días hábiles exponga al respecto lo que a su derecho convenga y aporte las pruebas que /
estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo, se resolverá considerando los argumentos y pruebas que se hubieren
aportado; la resolución deberá dictarse dentro de los quince días hábiles siguientes al plazo señalado anteriormente, .
deberá estar fundada y motivada, y a su 'l/ez notificarse a "El Contratista~ en su domicilio fiscal o en la dirección
electrónica, que para el efecto se haya previsto.

Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a "El Municipio"
éste pagará los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre que estén debidamente
comprobados y relacionados directamente con el contrato.

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a "El Contratista. y emitida la determinación respectiva
Municipio. se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta que se otorgue el finiquit
que proceda; lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales siguientes, a la fecha de la notifj ción de
dicha resolución, a fin de proceder a hacer efectivas las garantías. En el finiquito deberá consider e el costo

(J:; .::;.
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adicional de fos trabajos por ejecutar y Que se encuentren atrasados conforme al programa; así como, lo relativo a la
recuperación de los materiales y equipos, que en su caso hayan sido entregados.

O/l.-:~,:,.,\.. >J_._ 1

Una vez notificada por MEIMunicipio" la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión del contrato, procederá
dentro de un plazo de tres días hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y obras ejecutadas, levantándose
un aeta circunstanciada sobre el estado en Quese encuentra.

MEIContratista
M

estará obligado a devolver a "El MunicipioM, en un plazo de cinco días hábiles, contados a partir de la
notificación de la resolución Que determine la rescisión del contrato, toda la documentación que se le hubiere
entregado para la realización de los trabajos.

Décima octava.- Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de "El Ayuntamiento" sea necesario llevar a cabo trabajos
extraordinarios Que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni en el programa, se
procederá de la siguiente forma:

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato Que sean aplicables a los trabajos Que se trate,
"El Municipio

M

estará facultado para ordenar a MEIContratista" su ejecución y éste se Obliga a realizarlos conforme a
dichos precios.

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El Municipio" considera factible
determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis de los precios ya establecidos en
el contrato, procederá a determinar fas nuevos con la intervención de "El Contratista y éste estará obligado a ejecutar
los trabajos conforme a tales precios.

c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a) y b), MEI
Municipio. aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto, para calcular los
nuevos precios tomará en cuenta los elementos Que sirvieron de base para formular los precios del tabulador. En
uno y otro caso ~EIContratista" estará obligado a ejecutar los trabajos conforme los nuevos precios.

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a), b) y c), MEI
Contratista", a requerimiento de "El Municipio" y dentro del plazo Que éste señale, someterá a consideración los
nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia de Que, para la fijación de estos
precios, deberá aplicar el mismo criterio Que hubiere seguido para la determinación de los precios unitarios
establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipio. lo conducente en un plazo no mayor de 15 (Quince) días
naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo respecto a los precios unitarios a Que se refiere este inciso, "El
Contratista" se obliga a ejecutar los trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.
e).- En el caso de Que -El Contratista. no presente oportunamente la proposición de precios a Que se refiere el inciso
d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, "El Municipio. pOdrá ordenarle la
ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios analizados por observación directa, en los
términos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento,
en vigor, previo acuerdo entre fas partes sobre el procedimiento constructivo, equipo, personal etc. que intervendrá
en estos trabajos.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por la ejecución eficiente y
correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de "El Contratista".

Además, con el fin de Que "El Municipio" pueda verificar Que las obras se realicen en forma eficiente y acorde con sus
necesidades, MElContratista" preparará y someterá a la aprobación de aquel los planos y programas ejecució
respectivos.
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En este caso, ~EIContratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensualmente los costos
directos ante el representante de "El Municipio~ para formular los documentos de pago a que se refiere la cláusula
sexta de este contrato.

(.( r ~{n':',.,-,_~~.O
En todos estos casos "El Municipio" dará a ~EI Contratista~ la orden de trabajo correspondiente a tal evento, los
conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al presente contrato para todos sus
efectos.

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

Si "El Municipio" determinase no encomendar a "El Contratista" los trabajos extraordinarios por los procedimientos a
que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa.

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Si -El Municipio" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de esta cláusula. podrá
encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas, conforme a las disposiciones legales
relativas.

Décima novena.- Convenio Modificatorio-

a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por cualquiera otra
causa no imputable a -El Contratista" le fuere impOSiblea este cumplir con el programa, solicitará oportunamente y
por escrito la prórroga Que considere necesaria expresando los motivos en que apoye su solicitud. "El Municipio~
resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales sobre la justificación o procedencia de la prorroga y, en
su caso, concederá la que haya solicitado .EI Contratista" O la Que "El MuniCipio" estime conveniente y se harán
conjuntamente las modificaCÍones al programa correspondientes.

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados, que fueran
imputables a "El Contratista~, éste podrá solicitar, también, una prorroga pero será optativo para "El Municipio. el
concederla o negarla. En caso de concederla, ~EIMunjcipio~ decidirá si procede a imponer a ME!Contratista~ las
sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a "El Contratista" el cumplimiento del contrato I

ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que los trabajos Queden concluidos oportunamente o bien / /
p'oeede,á a ,eseindi, el eon"ato. y
En cualquier caso de ampliación de plazo, este no pOdrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del plazo
originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, Que debidamente firmado por las partes. forma
parte integral de este contrato.

b} .•Convenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su
responsabilidad, por razones fundadas y explicitas "El Municipio" podrá modificar los contratos bajo la base de
precios unitarios y mixtos en la parte correspondiente; mediante convenios siempre y cuando sean Considerados
conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del plazo originalmente pactado ni
implique variación substancial al proyecto original ni se celebren para eludir esta ley.

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varian el objeto del proyecto, se pOdrán celebrar convenios
adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones; estos convenios serán autorizadQi bajo la
responsabilidad de "El Municipio~. Dichas modificaciones no podrán, en modo alguno, afectar las condicfÓfles que se
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refiera~ a la naturaleza. y .características esenciales del objeto del contrato original, ni converJif¥ ~~ ~uqir en
cualquier forma el cumplimiento de esta ley. U ,. ~.__,i, ..J

Vigésima.- Subcontratación.- ~El Contratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para los efectos del
contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual ~EI Contratista" encomienda a otra persona la
realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que incluyan su instalación en los
trabajos objeto del contrato.

Cuando ~El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo anterior, deberá
comunicarlo previamente por escrito a .El Municipio~, el cual resolverá si acepta o rechaza la subcontratación.

En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será "El Contratista" a quien se cubrirá el
importe de los trabajos. El subcontratista no quedara subrogado en ninguno de los derechos de "El Contratista".

Vigésima primera.- Cesión de los derechos de cobro.- "El Contratista" solo pOdrá ceder o comprometer sus derechos
de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida ~EI Municipio", con la aprobación expresa.
previa y por escrito de "El Municipio".

Vigésima segunda,- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para todo aquello que
no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los Tribunales Estatales de
la ciudad de Mérida, por lo tanto "El Contratista~ renuncia al fuero que pudiera corresponderle por razón de su
domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa.

Vigésima tercera.- Régimen juñdico .• El presente contrato se regirá por la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del
Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren aplicables del Código Civil del Estado de
Yucatán, todos ellos vigentes.

os

I

ODRIGUEZNOVELO

C.P, BRIS~HAN XULUC.
JEFE DE COSTOS

Testigos

por "El Municipio~

Me.EOU ~RRIA MORA.
DIRECT~ PUBLICASY

DESARROLLO URBANO

Vigésima cuarta." Declaración final.- "El Contratista" declara ser mexicano y conviene, aun cuando llegare a C8fl'lbiar
de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato se refiere y á no ir:ocar la
protección de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio de la Nación Mexica a tOdo derecho
derivado de este contrato.

El presente contrato se firma en Tizimin municipio del mismo nombre, Estado de Yucatán el día
geJ;¡iWe2@l!

t
¿(J'4J:v:

C.P, ARIA DE~RIO dlAZ
GONGORA

Presidente Municipal

Por "El

ANAKARINA
REPR
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Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una parte el Municipio
de IZlffi , Yucatán, a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para el ejercicio del Poder Municipal,
representado en este acto por su Presidente Municipal . 1 ~'b-gAAlo olAZ:'G'ONtrORy el Secretario
Municipal, ~M!f3 APAN"RtiCmICUt:z.:;N0VITSIcargos que por ser públicos no es necesario acreditar, a quienes en
lo sucesivo se les denominara "El Municipio" y por la otra parte: PZIL'H~ . . . al que se denominara
~Superintendente de Construcción", representado (a) por l •. '. IS.H,EBtlUINMEZQUITA,ROsgm; en su carácter de
UJV1T~ISTRAl5cJJrONfc de conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes:

Declaraciones

1.- El ~Municip¡o~ declara que:

1.1.-AI Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento, le corresponde: Suscribir
conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos los actos y contratos
necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y la eficaz prestación de los servicios públicos.

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

El costo total de los trabajos será con recursos provenientes del Eanio'J y a cargo del Fondo de Aportaciones Para la
Infraestructura Social Municipal del fjeÍclcj0:'223, los cuales de acuerdo a la normatividad vigente serán
administrados y ejercidos por Gobierno Municipal conforme a sus propias leyes.

fa ~OSDORMITORIÓSENtA"tOCAtiOA N

N°. DE CONTRATO: EAAI~s!1iM¡:]-<líi9~6;:;.V(OOg:ENfJiDQ;A~-<l~1í15¡;;-2~aiii1

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de ~Tizimin" ubicado en calle
51 S/N por 50 y 52 de este Municipio.

1.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:
La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de : cm
CON FUNDAMENTO A LOS ARTlCULOS 25 FRACCION 1,y 28 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICA Y
SERVICIOS CONEXOS DEL ESTADO DE YUCATÁN.

1.5." Será exclusivamente responsable de:

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b).- La elaboración y entrega a "El Contratista" del proyecto general y los planos de la obra.

2.- ~EIContratista~ declara que:

2.1.- Acredita su existencia con el Acta Constitutiva de la sociedad Denominada ee a e
e ~IO'del'"Afi~ jf a 6 9 o r n e a a úbljca o 24. i la bog~d a u'id
ale o osad, con residencia en la ciudad de Mérida, Yucalán su representante acredita su ersonali d como
"REPRESENTANTE LEGAL" Segun aeta constitutiva de fa Sociedad ee. a a'e e
e no.2 o oor a no 'a ública o .. ar be ado ue ale
~rmanifestande bajo protesla de decir verdad. que las facultades no le han sido modificadas ni revocadas en forma
alguna.

2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es
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2.4.- Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de la
organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra objeto de este
contrato.

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios Conexos
del Estado de Yucatán, para la contratación y ejecución de obras públicas, así como las normas de construcción
vigentes; el proyecto ejecutivo; las especificaciones de la obra, el programa de trabajo, los montos mensuales
derivados del mismo; el catálogo de conceptos en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo,
que como anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integral de este contrato;

2.6." Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos los factores
que intervienen en su ejecución;

2.7.-Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de los supuestos
previstos en los artículos: 51 Ley de Obras Públicas y Servicios Reladonados con las Mismas: 51 de la Ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de
Yucatán.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la declaración
de "El Contratista" para que formen parte integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1." Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de la Ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor;

3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones
concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduria Mayor de Hacienda del H. Congreso
del Estado y/o a la Secretaría de la Contraloría General del Estado, según corresponda, verificar los avances y
modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditorias que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha
bitácora forma parte integral de este contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El Municipio" y "El Contratista~ previo al inicio de los trabajos objeto de
esta contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir instrucciones y debiendo permanecer
en la residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas se efectúen en el sitio de los trabajos. debiéndose
observar lo siguiente:

a).- La hojas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato;

b).- Deberá de contar con un original para "El Municipio~ y dos copias, una para "El Contratista" y otra para la
superviSión de la obra;

c).- Las copias deben ser desprendibles, no así las originales. y

c).- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: número. clasificación, fecha,
descripción del asunto. causa, solución, prevención, consecuencia económica. responsabilidad si la hubiere, y fecha
de atención. así como la referencia, en su caso, a la nota que se contesta.

Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes;

"1



Municipiode

Contrato No.

Nombre de la
Obra

TllIMIN, YUCATAN

FAISM-096-VIVIENDA-Ol5-2014 Q (} e ~e7
CONSTRUCCiÓN DE 20 CUARTOS DORMITORIOS EN LA LOCALIDAD
DE DZONOTAKÉ, MUNICIPIO DE TlllMIN YUCATÁN.

CLAUSULAS

Primera.- Objeto del contrato.- "El Municipio" encomienda a "El Contratista" y este se obliga a realizar para -El
Municipio". hasta su total terminación, de conformidad con las normas de construcción, especificaciones de obra,
proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y presupuesto que forman parte integrante
de este contrato, una obra consistente en; eoNS'-ROccr6Jr15g-2rCUAR~ORMl1'O~ 15AO'1fE'
1lL0000l"KlnIDRJgP!0J:5rnI2íMIN YOCATÁN
Segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad de

~~SOn: sctecíentos'C1ncuentiDAirochocient'Os'*Sese y Inco esos mas la cantidad de
O138.44 So: Cíent Veinte Mil Cien o Trélnta y Ocho Pesos 44/100 m/n Que corresponde al importe del

impuesto al valor agregado hacen un total de lfRl.00:U5.9.(?2Q:;OchocientQs,Setenta XOnFMifJtes::g~ mZIO]-Tercera.- Plazo de ejecución." El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de 30 días naturales
por lo Que -El Contratista" se obliga a iniciar las obras Objeto de este contrato el día es e o e y
a concluirlas a más tardar el día fJ[rres:r6:de:sePt!etnºre:Sf~':QJ! de conformidad con el programa de obra Que
forma parte integral del presente contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- -El Municipio" se obliga a tener la disponibilidad legal y material del lugar
en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de inicio de los trabajos señalada
en la Cláusula Tercera de este contrato.

Quinta.- Anticipos.- el municipio~ otorgara un 30% (treinta por ciento) on: osclentos l;:se a
I resclcn os n esos O n. del costo global presupuestado en el presente contrato para que ~El

contratista" realice en el sitio e los trabajos la construcción de sus oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones y,
en su caso, el traslado de maquinaria y equipo de construccIón así como el inicio de los trabajos, la compra de
materiales de construcción, la adquisición de equipo permanente en su caso y demas insumos.

La amortización de este anticipo debera efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las estimaciones
por trabajo ejecutados Que se formulen, debiéndose liquidar el faltante por amortizar en la ultima estimación. En
caso de que al término del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el anticipo en su totalidad el saldo
correspondiente deberá ser devuelto por - el contratista" a la tesorería del municipio mediante cheque certificado o
de caja, en la inteligencia de que si el saldo no amortizado del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de
10(diez) días naturales posteriores al cierre del ejercicio presupuestal se hará efectiva la fianza que - el contratista~
deberá presentar para garantizar la correcta inversión del anticipo y su total amortización o la devolución del
mismo, en su caso.

Sexta.- Forma de pago.- -El Contratista" recibirá de "El Municipio" los pagos, por la ejecución de los trabajos
ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades Que resulten de aplicar los precios
unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.

Las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un mes, en las fechas
Que "El Municipio" determine, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos establecidos para su tramite. en un
plazo no mayor a veinte días naturales, contados a partir de la fecha en Que hayan sido autorizadas por la residencia
de obra de "El Municipio", fecha Quese hará constar en la bitácora y en las propias estimaciones: para tal efecto:

aj.- ~EI Contratista" deberá entregar a la residencia de obra de ~EI Municipio" la estimación acompañada de la
documentación que acredite cada concepto (resumen de estimación. números generadores, notas de bitácora,
reporte fotográfico. Croquis, controles de calidad, pruebas de laboratorio análisis cálculo e integración de los importes
correspondientes a cada estimación) dentro de los seis días hábiles siguientes a la fecha de corte; la residencia de
obra de "El Municipio", para realizar la revisión y autorización total de las estimaciones. contará con un plazo no
mayor a diez dfas naturales siguientes, transcurrido dicho plazo, la estimación se dará por autorizada.
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b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser autorizadas dentro de dicho
plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación.

las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que "El
Municipio~ se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados o por pagos
indebidos.

Si ~ElContratista~ estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles, a partir de la
fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si transcurrido este plazo ~El
Contratista~ no efectúa reclamación alguna, se considerara que la estimación queda definitivamente aceptada por -El
Contratista~ y perderá su derecho a ulterior reclamación.

c).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de que "El Contratista~
haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso mas los intereses
correspondientes conforme a una tasa que será igual a la establecida por el Código Fiscal de la Federación como si
se tratara del supuesto de prorroga para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades
pagadas en exceso y se computarán por días naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan
efectivamente las cantidades a disposición de "El Municipio de Trzimin, Yucatán~.

Séptima.-Fianza de cumplimiento del contrato.- "El Contratista~, a fin de garantizar el fiel y exacto cumplimiento de
todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a ~EIMunicipio", dentro de los quince
días naturales siguientes contados a partir de la fecha en que "El Contratista" hubiese recibido la adjudicación, una
póliza de fianza por el valor del 10 % (diez por ciento) n: e en a le e" I len esos
ñ:iZií] del importe total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada
solvencia, a favor de "El Municipio~.

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista~ no entregue la póliza en donde la institución afianzadora
convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se refiere la fianza,
o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con dicha prorroga o espera:

c).- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

d).-Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 y 118 de la Ley Federal de
Fianzas en vigor.

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha de la entrega
formal de los trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega recepción, para responder de los defectos que
resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de cualqUIer otra responsabilidad en que hubiere incurrido "El
Contratista~. en los términos señalados en este contrato y en la legislación aplicable y solo pOdrá ser cancelada con
autorización por escrito de "El Munícipion•

Octava.~Fianza de garantfa del anticipo,~ Para garantizar la correcta inversión del anticipo, -El Contratista" dentro de
los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato, deberá presentar a ME]Municipio~ la
fianza por el importe total del anticipo otorgado o: oSClenos esen a 1 eSCle os
eso m n_ expedida por institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor
de MEIMunicipio~.

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso, MEIMunicipio~ lo notificará por f

~,.,.,--"_ •••• ,,"- (jJ :1f
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Novena .• Ajuste costos .• Las partes acuerdan la revisión y ajuste de casios de los trabajos aún no ejecutados
conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el contrato, que será promovida
por "El Municipio", a solicitud escrita de "El Contratista" la que se deberá acompañar de la documentación
comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) días hábiles siguientes a la fecha de
publicación de los' relativos de precios aplicables al ajuste de costos Que se solicite; "El Municipio., dentro de los
veinte días hábiles siguientes, resolverá sobre la procedencia de la petición.

El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

l.-la revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;

11.-La revisión por grupo de precios, Que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo por ejecutar,
representen al menos el ochenta por ciento del importe total del faltante pactado .en el presente contrato;

111.-En el caso de trabajos con insumas determinados, el ajuste respectivo se estimará con la actualización de costos
de los mismos.

La aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente:

a).- Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los insumos, respecto de los
trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al contratista, respecto a la reprogramación
Quese hubiere convenido.
Cuando el atraso sea imputable al contratista, procederá el ajuste de costos exclusivamente para los trabajos
pendientes de ejecutar.
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios será la del acto de presentación y
apertura de proposiciones.

b).- Los incrementos o decrementos en el costo de los insumas, serán calculados con base en el índice Nacional de
Precios al Consumidor Quedetermine el Banco de México;
Cuando los índices Que requiera MEIcontratista y "El Municipio., no se encuentren dentro de la publicados por el
Banco de México; "El Municipio" procederá a calcularlos conforme a los precios que investigue, utilizando los
lineamientos y metOdología Queexpida la multicitada;

cj.-los precios originalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta la terminación de los trabajos. El ajuste se
aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de los indirectos y la utilidad originales durante
todo el ejercicio del contrato;

d).-La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución Que acuerde el aumento o
reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno.

Oécima.- Recepción de los trabajos.- ~ElMun¡cipio~ recibirá los trabajos objeto del presente contrato hasta Que sean
terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las especificaciones convenidas y
demás estipulaciones del contrato.

Para tal efecto, "El Contratista" notificará por escrito a "El Municipio. la conclusión de los trabajos adjuntando el
finiquito de obra (concentrado de estimaciones); el Municipio" verificará dentro de cinco días hábiles siguientes, la
conclusión de los mismos en los términos de contrato. Al finalizar la verificación, en un plazo de diez días hábiles, "El
Municipio" procederá a su recepción física, mediante el levantamiento del acta correspondiente. Transcurrido dicho
plazo, sin que ocurra lo anterior se tendrán por aceptados los trabajos, bajo la responsabilidad de "el Municipio".
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Independientemente de lo anterior, ~EI Mun¡cipio~ efectuará recepciones parciales de trabajos en los casos que a
continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan:

al.- Cuando ~El Municipio. determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se cubrirá a ~EI
Contratista- el importe de 105trabajos ejecutados.

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de "El Municipio" existan trabajos terminados y
estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, pOdrá efectuarse su recepción; en estos casos se levantara el
acta de entrega recepción parcial correspondiente.

c).- Cuando de común acuerdo MEIMunicipio. y ~EIContratista~ convengan en dar por terminado anticipadamente el
contrato, los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes convengan conforme lo establecido en
este contrato.

d).- Cuando "El Municipio. rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la recepción parcial
quedara a juicio de ~EIMunicipio. quien liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.

e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por la resolución
judicial.

En tOdos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los trabajos dentro de los 30
(treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación haga "El Municipio-, levantando el
acta de entrega recepción respectiva formulando la estimación correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren responsabilidades
debidamente comprobadas, para con ~EIMunicipio" ya cargo de ~EIContratista", el importe del costo de las mismas
se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y si estos no fueran suficientes, se
harán efectivas las garantías otorgadas por "El Contratista~.

Décima primera.- SupeIVisi6n de los trabajos.- ~EI Municipio", a través de los representantes que para tal efecto
designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente contrato y dar a MEI
Contratista", por escrito, las instrucciones Que estime pertinentes relacionadas con su ejecución, en la forma
convenida, así como las mOdificaciones que, en su caso, ordene ~ElMunicipio",
Es facultad de ~EIMunicipio., a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los materiales que vayan
a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares de adquisición o fabricación.

Por su parte, ~EIContratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el lugar de los
mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien deberá acreditar cédula profesional,
experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar, conocer el proyecto, las normas y las
especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto del contrato, así como para aceptar u objetar,
dentro del plazo establecido anteriormente, las estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen y en general
para actuar a nombre y por cuenta de "El Contratista~. Previamente a su intervención en los trabajos, deberá ser
aceptado por ~EIMunicipio", quien calificará si reúne los requisitos señalados lo cual deberá quedar registrado en la
bitácora correspondiente así como la firma de dicho representante.

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, "El Municipio" podrá solicitar el cambio de
representante de ~EIContratista~ y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos señalados.

Décima segunda.- Relaciones de ~El Contratista. con sus trabajadores.- ~EIContratista", como empresario y patrón
del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el único responsable de las
obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad
social. MEIContratista~ conviene por lo mismo, en responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores
presentasen en su contra o en contra de ~EI Municipio~ en relación con los trabajos del contrato y se obliga a
rembolsar a "El Municipio. cualquier cantidad que éste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto.
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Décima tercera.- Responsabilidades de "El Contratistaw.- ~EIContratistaW será el único responsable de la ejecución de
los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato y sus anexos o conforme a
las órdenes de "El Municipio" dadas por escrito. éste ordenara su reparación o reposición inmediata. con los trabajos
adicIonales que resulten necesarios. mismos que hará por su cuenta "El ContratistaW sin que tenga derecho a
retribución adicional alguna por ello. En este caso "El Municipio., si lo estima necesario. podrá ordenar la suspensión
tata! o parcial de los trabajos contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para
ampliar el plal'Oseñalado para la terminación de los trabajos objeto de este contrato.

Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la responsabilidad en que
incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ellos.

"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades competentes en
materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vía pública y a las disposiciones. que con base en
aquellos, haya establecido "El Municipio" para la ejecución de sus trabajos.

"El Contratista" será responsable de los daños y perjuicios que cause a "El Municipio. o a terceras personas con
motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por inobservancia de las
instrucciones dadas por escrito por "El Municipio. o por violación a las leyes y reglamentos aplicables.

"El Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los dictámenes.
permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecuciÓnde los trabajos objeto de este contrato.

Décima cuarta.- Sanciones por incumplimiento del programa.- "El Municipiow tendrá la facultad de verificar si las
obras objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratista- de acuerdo al programa aprobado para lo cual
"El Municipio. comparará semanalmente el avance de las obras. Si como consecuencia de dicha comparación resulta
que el avance es menor que lo que debió realizarse, "El Municipio. sancionará a "El Contratista" en los siguientes
términos:

a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente ejecutados y
el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses transcurridos desde la fecha en
que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente se hará la retensi6n o devoluci6n Que
corresponda a fin de que la retención total sea la procedente;

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El ContratistaW está en situación de atraso, la
cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de las obligaciones a cargo
de "El Contratista.;

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de Que "El Contratista" no concluya los trabajos
en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente en una cantidad igual al 2/000 (dos
al millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en la fecha de terminación señalada en el programa
multiplicada por el número de días transcurridos desde la fecha de terminación programada hasta el momento en
que los trabajos queden concluidos y recibidos a satisfacción de ~EIMunicipio •.

Para determinar la aplicaCión de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras motivadas por caso
fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de "El Municipio., no sea imputable a "El Contratista~.

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, -El Municipio. podrá
optar entre exigir el cumplimiento del contrato Ola rescisión del mismo.

En caso de Que -El Municipio" opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista. una sanción consistente
en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio de "El Municlpiow

, hasta por el monto de las garantías
otorgadas, en los términos de los artículos correspondientes de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexas del Estado
de Yucatán y su Reglamento en vigor.
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Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El Contratista~ se
harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados aplicando, si hay lugar
para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del contrato y la terminación de las obras objeto de este
contrato.

Décima Quinta.• Suspensión de los trabajos.- MEIMunicipio~, dando aviso por escrito a "El Contratista~ con diez días
hábiles de anticipación. tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras contratadas en cualquier estado
en que se encuentren. por causas justificadas o de interés general. sin que ello implique la terminación definitiva del
contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que motivaron la susper.sión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos ~ElMunicipio" podrá dar por terminado anticipadamente el contrato,
por causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes a lo establecido en la cláusula décima sexta y se
harán los ajustes o reintegros correspondientes a los anticipos entregados así como, en su caso, se cancelarán las
fianzas otorgadas en garantía.

Décima sexta.- Rescisión del contrato.- Las partes convienen en que el contrato pOdrá ser rescindido en caso de
incumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista" y al respecto aceptan que cuando "El Municipio~ sea el
que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derechO y sin necesidad de declaración judicial, bastando
para ello que se cumpla el procedimiento que se establece en la cláusula décima séptima; en tanto que si es "El
Contratista" quien decide rescindirlo, será necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la declaración
correspondiente.

En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista~ a cualquiera de las obligaciones que se estipulan
en el presente contrato y sus anexos. de las ordenes de "El Municipio" así como la contravención a las disposiciones,
lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la ley de Obra Pública y Servicios Conexos del
Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor, "El Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el
de las penas convenidas o declarar la rescisión conforme al procedimiento que se señala en la cláusula décima
séptima.

Si "El Municipio" opta por la rescisión, "El Contratista" estará obligado a pagar por concepto de daños y perjuicios una
pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.

Décima séptima.- Procedimientos de rescisión.- Si MEIMunicipio" considera que ~El Contratista" ha incurrido en
algunas de las causas de rescisión. le comunicará a "El Contratista~ el incumplimiento por escrito a fin de que éste,
en un plazo de quince días hábiles exponga al respecto lo que a su derecho convenga y aporte las pruebas que
estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo, se resolverá considerando los argumentos y pruebas que se hubieren
aportado; la resolución deberá dictarse dentro de los quince días hábiles siguientes al plazo señalado anteriormente,
deberá estar fundada y motivada. y a su vez notificarse a "El Contratista~ en su domicilio fiscal o en la dirección
electrónica, que para el efecto se haya previsto.

Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a "El Municipio"
éste pagará los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables. siempre que estén debidamente
comprobados y relacionados directamente con el contrato.

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a .El Contratista" y emitida la determinación respectiva, ~EI
Municipio" se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta que se otorgue el finiquito
que proceda; lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales siguientes, a la fecha de la notificación de
dicha resolución, a fin de proceder a hacer efectivas las garantías. En el finiquito deberá considerarse el costo
adicional de los trabajos por ejecutar y que se encuentren atrasados conforme al programa; así como, lo relativo a la
recuperación de los materiales y equipos, que en su caso hayan sido entregados.
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Una vez notificada por -El Municipio- la terminaCÍón anticipada de los trabajos o la rescisión del contrato, procederá
dentro de un plazo de tres días hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y obras ejecutadas, levantándose
un acta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra.

~EIContratista" estará obligado a devolver a ~EIMunicipio., en un plazo-de cinco días hábiles, contados a partir de la
notificación de la resolución que determine la resCÍsión del contrato, toda la documentación que se le hubiere
entregado para la realización de los trabajos.

Décima octava.- Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de "El Ayuntamiento" sea necesario llevar a cabo trabajos
extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni en el programa, se
procederá de la siguiente forma:

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos que se trate,
-El Municipio" estará facultado para ordenar a "El Contratista" su ejecución y éste se obliga a realizarlos conforme a
dichos precios.

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El Municipio" considera factible
determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis de los precios ya establecidos en
el contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención de -El Contratista y éste estará obligado a ejecutar
los trabajos conforme a tales precios.

c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a) y bl, "El
Municipio" aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto, para calcular los
nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular los precios del tabulador. En
uno y otro caso ~EIContratista" estará Obligadoa ejecutar los trabajos conforme los nuevos precios.

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a), b) y cl, -El
Contratista", a requerimiento de "El Municipio" y dentro del plazo que éste señale, someterá a consideración los
nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia de que, para la fijación de estos
precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la determinación de los precios unitarios
establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipio" lo conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) días
naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, -El
Contratista- se obliga a ejecutar los trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

e).- En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a que se refiere el inciso
d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, -El Municipio" pOdrá ordenarle la
ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios analizados por observación directa, en los
términos correspondientes de la ley de Obras Públicas y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento,
en vigor, previo acuerdo entre las partes sobre el procedimiento constructivo, equipo, personal etc. que intervendrán
en estos trabajos.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por la ejecución eficiente y
correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de "El Contratista~.

Además, con el fin de que "El Municipio" pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y acorde con sus
necesidades, ~EI Contratista" preparará y someterá a la aprobación de aquel los planos y programas de ejecución
respectivos.

En este caso, .EI Contratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensualmente los costos
directos ante el representante de "El Municipio" para formular los documentos de pago a que se refiere la cláusula
sexta de este contrato.
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En todos estos casos "El Municipio~ dará a "El Contratista" la orden de trabajo correspondiente a tal evento, los
conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios Quedarán incorporados al presente contrato para todos sus
efectos.

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

Si "El Municipio" determinase no encomendar a "El Contratista" los trabajos extraordinarios por los procedimientos a
Que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa.

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Si "El Municipio" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de esta Cláusula, podrá
encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas, conforme a las disposiciones legales
relativas.

Décima novena .•Convenio Modificatorio-

a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por cualquiera otra
causa no imputable a "El Contratista" le fuere imposible a este cumplir con el programa, solicitará oportunamente y
por escrito la prórroga Que considere necesaria expresando los motivos en Que apoye su solicitud. MEIMunicipio"
resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales sobre la justificación o procedencia de la prorroga y, en
su caso, concederá la que haya solicitado MEIContratista" o la que MEIMunicipio" estime conveniente y se harán
conjuntamente las modificaciones al programa correspondientes.

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados, Que fueran
imputables a "El Contratista", éste podrá solicitar, también, una prorroga pero será optativo para MEIMunicipio" el
concederla o negarla. En caso de concederla, "El Municipio" decidirá si procede a imponer a "El Contratista" las
sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, pOdrá exigir a "El Contratista" el cumplimiento del contrato
ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de Que los trabajos Queden concluidos oportunamente o bien
procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del plazo
originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por las partes, forma
parte integral de este contrato.

b).-Convenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su
responsabilidad, por razones fundadas y explicitas "El Munic¡pio~ podrá modificar los contratos bajo la base de
precios unitarios y mixtos en la parte correspondiente; mediante convenios siempre y cuando sean considerados
conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del plazo originalmente pactado ni
implique variación substancial al proyecto original ni se celebren para eludir esta ley.

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varían el objeto del proyecto, se pOdrán celebrar convenios
adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones; estos convenios serán autorizados bajo la
responsabilidad de "El Municipio". Dichas modificaciones no pOdrán, en mOdo alguno, afectar las condiciones que se
refieran a la naturaleza y características esenciales del objeto del contrato original, ni convenirse para eludir en
cualquier forma el cumplimiento de esta ley.

Vigésima .• Subcontratación.- "El Contratista~ no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para los efectos del
contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual "El Contratista" encomienda a otra persona la
realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipes que incluyan su instalación en los
trabajos objeto del contrato.
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Cuando ~EI Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo anterior, deberá
comunicarlo previamente por escrito a MEIMunicipio~, el cual resolverá si acepta o rechaza la subcontratación.

En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será ~EIContratista~ a quien se cubrirá el
importe de los trabajos. El subcontratista no quedara subrogado en ninguno de los derechos de ~EIContratista".

Vigésima'Primera.- Cesión de los derechos de cobro.- "El Contratista~ solo podrá ceder o comprometer sus derechos
de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida .EI Municipio", con la aprobación expresa,
previa y por escrito de .EI Municipio~.

Vigésima segunda.- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para todo aquello que
no este expresamente estipulado en el mIsmo. las partes se someten a la jurisdicción de los Tribunales Estatales de
la ciudad de Mérida, por lo tanto "El Contratista~ renuncia al fuero que pudiera corresponderle por razón de su
domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa.

OS!se

Vigésima tercera.- Régimen jurídico.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del
Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las disposiciones Que resultaren aplicables del Código Civil del Estado de
Yucatán, todos ellos vigentes.

El presente contrato se firma en Tizimin municipio del mismo nombre, Estado de Yucatán el día
e ano ~lJI;i1.

Vigésima cuarta.- Declaración final.- "El Contratista" declara ser mexicano y conviene, aun cuando llegar
de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato se refiere y a
protección de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio de la Nación Mexicana
derivado de este contrato.

C.P. BRIS~CHAN XULUC.
JEFE DE COSTOS

LIC.AMIR A AN RODRIGUEZ
VELO

Secreta 10 de la Comuna

Testigo

por ~El Municipio~

ING. LUIS H t M QUITA ROSADO
RESENTANTE LEGAL

~A~~~l~~~
GONGORA

Presidente Municipal

MC. EDUA . ~HEVERRIA¡E;'
DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS Y

DESARROLLO URBANO
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Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una parte el Municipio
de Yucatán, a través de su Ayuntamiento como autoridad competente ra el e-ercicio del Poder Municipal,
representado en este acto por su Presidente Municipal O GON O y el Secretario
Municipal. ¡ cargos que por ser públicos no es necesario acreditar, a quienes en
lo sucesivo se les denominara "El Municipio' y por la otra parte: N al que se
denominara .Su eríntendente de Construcción", representado (a) por en su
caracter de de conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes:

Declaraciones

1.- El ~Munic¡pjo" declara que:

1.l..-AI Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento. le corresponde: Suscribir
conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos los actos y contratos
necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y la eficaz prestación de los servicios públicos

1.2.-Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

El costo total de los trabajos será con recursos provenientes del ya cargo del Fondo de Aportaciones Para la
Infraestructura Social Municipal del r;m¡¡O¡¡i:;¡¡¡:¡¡ los cuales de acuerdo a la normatividad vigente serán
administrados yejercidos por Gobierno Municipal conforme a sus propias leyes,

DESCRIPCION DE LA OBRA: ONSTRUC
ITO

el

E 10 OS OR !TORIOS [A, [OCA[ D O A
AN RANCI O

N°. DE CONTRATO, -C96- N E O

1.3.- TIene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de íizimin. ubicado en calle
51 S/N por 50 y 52 de este Municipio.

1.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:
La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de:
CON FUNDAMENTO A LOS ARTlCULOS 25 FRACCION " y 28 OE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y
SERVICIOS CONEXOS DEL ESTADO DE YUCATÁN.

1.5.- Será eXClusivamente responsable de:

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato. y
b).-la elaboración y entrega a -El Contratista" del proyecto general y los planos de la obra.

2.- "El Contratista" declara que:

2.1,- Acredita ser una e;¡~~n!El,ªEcari!dedicada a la construcción.

2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es

2.3.- Tiene su domicilio en el predio marcado en la,

f
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2.4.- Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de la
organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relati'lOS a la obra objeto de este
contrato.

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la ley de Obras Públicas y Servicios Conexos
del Estado de Yucatán, para la contratación y ejecución de obras públicas, así como las normas de construcción
vigentes: el proyecto ejecutivo: las especificaciones de la obra, el programa de trabajo, los montos mensuales
derivados del mismo; el catálogo de conceptos en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo,
que como anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integral de este contrato:

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra Objeto de este contrato a fin de considerar todos los factores
que intervienen en su ejecución:

2.7.-Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de los supuestos
previstos en los artículos: 51 ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 51 de la ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la ley de Gobiemo de los Municipios del Estado de
Yucatán.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la declaración
de "El Contratista" para que formen parte integral del mismo.

3,- Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de la ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor;

3.2.- la bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones
concertados en este contrato y será el instrumento que pennita a la Contaduría Mayor de Hacienda del H. Congreso
del Estado y/o a la Secretaría de la Contraloría General del Estado, según corresponda, verificar los avances y
modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditorias que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha
bitácora forma parte integral de este contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El Municipio" y -El Contratista" previo al inicio de los trabajos objeto de
esta contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir instrucciones y debiendo permanecer
en la residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas se efectúen en el sitio de los trabajos, debiéndose
observar lo siguiente:

/

a).-la hojas originales ysus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato:

c).-las copias deben ser desprendibles, no así las originales, y

b).- Deberá de contar con un original para "El Municipio" y dos copias, una para "El Contratista" y otra para la
supervisión de la obra;

c).- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: número, clasificación, fecha,
descripción del asunto, causa, solución, prevención, consecuencia económica, responsabilida a biere, echa
de atención, así como la referencia, en su caso, a la nota que se contesta.

Expuesto lo anterior, fas partes se sujetan a las siguientes:
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CLAUSULAS

. ,U'

Primera.- Objeto del contrato.- "El Municipio" encomienda a "El Contratista" y este se obliga a realizar para "El
Municipio", hasta su total terminación, de conformidad con las normas de construcción, especificaciones de obra,
proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, pr rama y presupuesto que forman parte integrante
de este contrato, una obra consistente en: O 1 A TOS DORMITORI E DAD

O 1m S

Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad de
.4 Son; n ilon len i uatroclentos r inta y ueve mas la cantidad de

'e to seis Mil setenta Pesos30/100 mjn que corresponde al importe del impuesto
do hacen un total de . 1 e n n

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de 45 días naturales
por lo que "El Contratista" se obli a iniciar las obras ob'eto de este contrato el día y
a concluirlas a mas tardar el día de conformidad con el programa de obra que
forma parte integral del presente contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- "El Municipio' se obliga a tener la disponibilidad legal y material del lugar
en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de inicio de Jostrabajos señalada
en la Cláusula Tercera de este contrato.

uinta.- Antici .- el munici treinta por ciento) Q

I \i e e t s del costo global presupuestado en el presente contrato para
que ~EI contratista- realice en el sitio e los trabajos la construcción de sus oficinas, almacenes, bodegas e
instalaciones y, en su caso, el traslado de maquinaria Yequipo de construcctón así como el inicio de los trabajos, la
compra de materiales de construcción, la adquisición de equipo permanente en su caso y demás insumas.

la amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las estimaciones
por trabajo ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el taltante por amortizar en la úttima estimación. En
caso de que al término del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el anticipo en su totalidad el saklo
correspondiente deberá ser devuelto por • el contratista- a la tesorería del muntcipio mediante cheque certificado o
de caja, en la inteligencia de que si el saldo no amortizado del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de
10(diez) dias naturales posteriores al cierre del ejercicio presupuestal se hará efectiva la fianza que" el contratista~
deberá presentar para garantizar la correcta inversión del anticipo y su total amortización o la devoluctón del
mismo, en su caso.

Sexta.- Forma de pago.- "El Contratista' recibirá de "El Municipio" los pagos, por la ejecución de los trabajos
ordinarios o extraordinarios. objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de aplicar los precios /
unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.

Las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un mes, en las fechas
que "El Municipio. determine, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos establecidos para su tramite, en un
plazo no mayor a veinte días naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por I cia
de obra de "El Municipio", fecha que se hará constar en la bitácora y en las propias estimaciones' tal

a).- "El Contratista" deberá entregar a la residencia de obra de "El Municipio" la es' ación
documentación que acredite cada concepto (resumen de estimación, números g eradores,
reporte fotográfico. Croquis, controles de calidad, pruebas de laboratorio análisis cá ulo e integra i
correspondientes a cada estimación) dentro de los seis días hábiles siguientes a a fecha de co



Municipio de

Contrato No.

Nombre de
Ob~

TlZIMIN, YUCATAN

FAlSM-QOO-VIVIENDA-016-2014 O 1}O~ 88
la CONSTRUCCiÓN DE 10 CUARTOS OORMITORIOS EN LA LOCALIDAD

DE SANTA ClARA, 20 CUARTOS DORMITORIOS EN LA LOCALIDAD DE
SAN FRANCISCO YOHACTúN (NUEVO EJIDO), MUNICIPIO DE TIZIMIN
YUCATÁN,

obra de "El Municipio", para realizar la revisión '1 autorización total de las estimaciones, contará con un plazo no
mayor a diez días naturales siguientes, transcurrido dicho plazo, la estimación se dará por autorizada.

b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser autorizadas dentro de dicho
plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación.

Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que "El
Municipio" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados o por pagos
indebidos.

Si "El Contratista" estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles, a partir de la
fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si transcurrido este plazo "El
Contratista" no efectúa reclamación alguna, se considerara que la estimación queda definitivamente aceptada por -El
Contratista" y perderá su derecho a ulterior reclamación.

c).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de que "8 Contratista"
haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso mas los intereses
correspondientes conforme a una tasa que será igual a la establecida por el Código Fiscal de la Federación como si
se tratara del supuesto de prorroga para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades
pagadas en exceso y se computarán por días naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan
efectivamente las cantidades a disposición de "El Municipio de Tizimin, Yucatán".

d).-Que la institución afianzadora acepte e>q)resamente lo preceptuado en los artículos 95 y 118 de la Ley Federal de
Fianzas en vigor.

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la institución afianzadora
convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

c).- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato:

Séptima ...fianza de cumplimiento del contrato.- "El Contratista", a fin de garantizar el fiel y exacto cumplimiento de
todas '1cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a "El Municipio", dentro de los quince
días naturales siguientes contados a partir de la fecha en que "El Contratista" hubiese recibido la adjudicación, una
óliza de fianza or el valor del 10 % (diez por ciento)
I nta e del importe total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente
autorizada y comprobada solvencia, a favor de "El Municipio".

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de tos trabajos a que se refiere la fianza,
o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con dicha prorroga o espera:

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato:

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha de la entrega
formal de fas trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega recepción, para responder de los defectos que
resultaren en dichos trabajos, de los llicios ocuttos y de cualquier otra responsabilidad en que hubiere inc o "El
Contratista", en los términos señalados en este contrato '1en la legislación aplicable '1solo podrá ser c cel ca
autorización por escrito de "El Municipio".

Octava.- Fianza de garantía del anticipo.- Para garantizar la correcta inversión del anticipo, "El Ca tratista" de
los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato, deberá presentar a
fianza por el importe total del anticipo otorgado esel
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~yc a '
solvencia, a favor de .EI Municipio".

expedida por institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso, .EI Municipio" lo notificará por
escrito a la institución afianzadora para su cancelación.

Novena.- Ajuste costos,- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún no ejecutados
conforme al programa pactado, cuaooo acunan circunstancias no previstas en el contrato, que será promovida
por ~EI Municipio", a solicitud escrita de ~EI Contratista" la que se deberá acompaf'lar de la documentadón
comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) días hábiles siguientes a la fecha de
publicación de los relativos de precios aplicables al ajuste de costos que se solicite; "El Municipio", dentro de los
veinte dias hábiles siguientes, resolverá sobre la procedencia de la petición.

El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

1.-La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;

11.-La revisión por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo por ejecutar,
representen al menos el ochenta por ciento del importe total del fattante pactado .en el presente contrato;

111.-En el caso de trabajos con insumas determinados, el ajuste respectivo se estimará con la actualización de costos
de los mismos,

la aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente:

a).- Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los insumos, respecto de los
trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al contratista, respecto a la reprogramación
que se hubiere convenido.
Cuando el atraso sea imputable al contratista, procederá el ajuste de costos exclusivamente -para los trabajos
pendientes de ejecutar.
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios será la del acto de presentación y
apertura de proposiciones
b).- Los incrementos o decrementos en el costo de los insumas, serán calculados con base en el índice Nacional de
Precios al Consumidor que determine el Banco de Mexico;
Cuando los índices que requiera .E1 contratista y 'El MunicipiO', no se encuentren dentro de la publicados por el
Banco de México; 'El Municipio" procederá a calcularlos conforme a los precios que investigue, utilizando los
lineamientos y metOdología que expida la mutticitada;

c).-Los precios originalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta la terminación de los trabajos. El ajuste se
aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de los indirectos y la utilidad originales durante
todo el ejercicio del contrato;

d).-la formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el aumento o
reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno.

Décima.- Recepción de los trabajos.- "El Municipio' recibirá los trabajos objeto del presente contrato hasta que s
terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las especificaciones co nida,ly
demás estipulaciones del contrato.

Para tal efecto, 'El Contratista" notificará por escrito a 'El Municipio" la conclusión de los jos ad
finiquito de obra (concentrado de estimaciones); el Municipio' verificará dentro de cinco dí hábiles si
eonelu,iónde lo, mi,mo,en lo, té,mino,de eon"ato.Alfinali,a,la~7~Plaw de die, dia,
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Municipio" procederá a su recepción física, mediante el levantamiento del acta correspondiente. Transcurrido dicho
plazo, sin que ocurra lo anterior se tendrán por aceptados los trabajos, bajo la responsabilidad de "el Municipio".

Independientemente de lo anterior, "El Municipio" efectuará recepciones parciales de trabajos en los casos que a
continuación se detallan, siempre ycuando se satisfagan los requisitos que se señalan:

a).- Cuando "El Municipio" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se cubrirá a "El
Contratista" el importe de los trabajos ejecutados,

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de "El Municipio" existan trabajos terminados y
estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción; en estos casos se levantara el
acta de entrega recepción parcial correspondiente.

c).- Cuando de comun acuerdo "El Municipio" y "El Contratista" convengan en dar por terminado anticipadamente el
contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes convengan conforme lo establecido en
este contrato.

d),- Cuando "El Municipio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la recepción parcial
Quedara a juiciO de "El Municipio" quien liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.

e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por la resolución
judiCial.

En todos los casos de recepción parcial, excepbJando el inciso e), se procederá a recibir los trabajos dentro de los 30
(treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación haga "El Municipio", levantando el
acta de entrega recepción respectiva formulando la estimación correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren responsabilidades
debidamente comprobadas, para con "El Municipio" y a cargo de "El Contratista", el importe del costo de las mismas
se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y SI estos no fueran suficientes, se
harán efectivas las garantías otorgadas por "El Contratista",

Décima primera.- Supervisión de los trabajos.- "El Municipio", a través de los representantes que para tal efecto
designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente contrato y dar a "El
Contratista", por escrito, las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con su ejecución, en la forma
convenida, as; como las modificaciones que, en su caso, ordene "B Municipio".
Es facultad de -El Municipio", a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los materiales que vayan
a usarse en la ejeCUCiónde los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares de adquisición o fabricación.

Por su parte, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el lugar de tos
mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien deberá acreditar cédula profesional,
experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar, conocer el proyecto, las normas y las
especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto del contrato, así como para aceptar u objetar,
dentro del plazo establecido anteriormente, las estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen y en general
para actuar a nombre y por cuenta de "El Contratista". Previamente a su Intervención en los trabajos, deberá ser
aceptado por "El Municipio", quien calificará si reune los requisitos señalados lo cual deberá quedar registrado en la
bitácora correspondiente as; como la firma de dicho representante.

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, "El Municipio" podrá solicitar
representante de "El Contratista" yeste se Obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos s

Décima segunda.- Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores.- "El C
del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente con
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obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad
social. "El Contratista" conviene por lo mismo, en responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores
presentasen en su contra o en contra de -El Municipio" en relación COfl los trabajos del contrato y se obliga a
rembolsar a "El Municipio" cualquier cantidad que éste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto.

Décima tercera.- Responsabilidades de "El Contratista".- "El Contratista" será el único responsable de la ejecución de
los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato y sus anexos o conforme a
las órdenes de "El Municipio" dadas por escrito, éste ordenara su reparación o reposición inmediata, con los trabajos
adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su cuenta "El Contratista" sin que tenga derecho a
retribución adicional alguna por elto. En este caso "El Municipio., si lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión
total o parcial de los trabajos contratados en tanto no se neven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para
ampliar el plazo señalado para la terminación de los trabajos objeto de este contrato,

Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la responsabilidad en que
incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por etlos.

"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades competentes en
materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vía pública y a las disposiciones, que con base en
aquellos, haya establecido "El Municipio" para la ejecución de sus trabajos.

"El Contratista" será responsable de los daños y perjuicios que cause a "El Municipio" o a terceras personas con
motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por inobservancia de las
instrucciones dadas por escrito por "El Municipio" o por violación a las leyes y reglamentos aplicables.

"El Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los dictámenes,
permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los trabajos objeto de este contrato.

Décima cuarta.- Sanciones por incumplimiento del programa.- "El Municipio" tendrá la facultad de verificar si las
obras objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratista" de acuerdo al programa aprobado para lo cual
"El Municipio. comparará semanalmente el avance de las obras. Si como consecuencia de dicha comparación resulta
que el avance es menor que lo que debió realizarse, "El Municipio" sancionará a "El Contratista" en los siguientes
términos:

a)." Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente ejecutados y
el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses transcurridos desde la fecha en
que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente se hará la retensión o devolución que
corresponda a fin de que la retención total sea la procedente;

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista" está en situación de atraso, la
cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de las obligaciones a cargo
de "El Contratista";

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratista" no concluya los trabajos
en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente en una cantidad igual al 2/CXX>(dos
al millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en la fecha de terminación señalada en el programa
multiplicada por el número de días transcurridos desde la fecha de terminación programada hasta el momento
que los trabajos queden concluidos y recibidos a satisfacción de "El Municipio".

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras mo . adas po
fortuito o fuerza mayor O por cualquier otra causa que, a juicio de "El Municipi ", no sea imputable a El Contrati
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Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, "El Municipio' podrá
optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

En caso de que 'El Municipio' opte por la rescisión del contrato, aplicará a 'El Contratista' una sanción consistente
en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio de "El Municipio", hasta por el monto de las garantías
otorgadas, en los términos de los artículos correspondientes de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado
de Yucatán y su Reglamento en vigoL

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El Contratista' se
harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados aplicando, si hay lugar
para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del contrato y la terminación de las obras objeto de este
contrato.

Décima Quinta." Suspensión de los trabajos.- "El Municipio", dando aviso por escrito a "El Contratista" con diez días
hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras contratadas en cualquier estado
en que se encuentren, por causas justificadas o de interés general, sin que ello implique la terminación definitiva del
contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que motivaron la suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio" podrá dar por terminado anticipadamente el contrato,
por causas justificadas o de interés general, ajustándose las parles a lo establecido en la cláusula décima sexta y se
harán los ajustes o reintegros correspondientes a los anticipos entregados así como, en su caso, se cancelarán las
fianzas otorgadas en garantía

Décima sexta.- Rescisión del contrato.- Las partes convienen en que el contrato pOdrá ser rescindido en caso de
incumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista" y al respecto aceptan que cuando 'El Municipio" sea el
que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de declaración judicial, bastando
para ello que se cumpla el procedimiento que se establece en la cláusula décima séptima; en tanto que si es 'El
Contratista" quien decide rescindido, será necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la declaración
correspondiente.

En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las obligaciones que se estipulan
en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de 'El Municipio. así como la contravención a las disposiciones,
lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la ley de Obra Pública y Servicios Conexos del
Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor, "EJMunicipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el
de las penas convenidas o declarar la rescisión conforme al procedimiento que se señala en la cláusula décima
séptima.

Si 'El Municipio" opta por la rescisión, 'El Contratista" estará obligado a pagar por concepto de daños y perjuicios una
pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.

Décima séptima.- Procedimientos de rescisión.- Si "El Municipio" considera que 'El Contratista' ha incurrido en
algunas de las causas de rescisión, le comunicará a "El Contratista" el incumplimiento por escrito a fin de que éste.
en un plazo de quince días hábiles exponga al respecto lo que a su derecho convenga y aporte las pruebas que
estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo, se resolverá considerando los argumentos y pruebas que se hubieren
aportado; la resolución deberá dictarse dentro de los quince días hábiles siguientes al plazo señalado anteriormente,
deberá estar fundada y motivada, y a su vez notificarse a 'El Contratista' en su domicilio fiscal o en la dirección
electrónica, que para el efecto se haya previsto.

Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables
éste pagará los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuper les, siempre que én
comprobados y relacionados directamente con el contrato.
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En caso de rescisión del contrato por causas imputables a "El Contratista' y emitida la determinación respectiva, 'EI
Municipio' se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta que se otorgue el finiquito
que proceda; lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales siguientes, a la fecha de la notificación de
dicha resolución, a fin de proceder a hacer efectivas las garantías. En el finiquito deberá considerarse el costo
adicional de los trabajos por ejecutar y que se encuentren atrasados conforme al programa; así como, lo relativo a la
recuperación de los materiales y equipos, que en su caso hayan sido entregados.

Una vez notificada por "El Municipio' la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión del contrato, procederá
dentro de un plazo de tres días hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y obras ejecutadas, levantándose
un acta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra.

'EI Contratista" estará obligado a devolver a "El Municipio", en un plazo de cinco días hábiles, contados a partir de la
notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato, toda la documentación que se le hubiere
entregado para la realización de los trabajos.

Décima octava.- Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de "El Ayuntamiento' sea necesario llevar a cabo trabajos
extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni en el programa, se
procederá de la siguiente forma.

1.• Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

a) .• Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos que se trate,
"El Municipio' estará facultado para ordenar a "El Contratista' su ejecución y éste se Obliga a realizarlos conforme a
dichos precios.

c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a) 'J b), 'EI
Municipio' aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto, para calcular los
nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular los precios del tabulador. En
uno Yotro caso "El Contratista~ estará obligado a ejecutar los trabajos conforme los nuevos precios.

b).• Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y 'El Municipio' considera factible
determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis de los precios ya establecidos en
el contrato, procederá a determinar tos nuevos con la intervención de "El Contratista y éste estará obligado a ejecutar
los trabajos conforme a tales precios.

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a), b) y c), "El
Contratista", a requerimiento de "El Municipio" y dentro del plazo que éste señale, someterá a consideración los
nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia de que, para la fuación de estos
precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la determinación de los precios unitarios
establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipio' lo conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) días
naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, "El
Contratista" se Obliga a ejecutar los trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios
e).- En el caso de que 'El Contratista' no presente oportunamente la proposición de precios a que se refiere el inciso
d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, "El Municipio' podrá ordenarle la
ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios analizados por observación directa, e
términos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Re mento
en vigor, previo acuerdo entre las partes sobre el procedimiento constructivo, equipo, personal etc. qu te endrá
en estos trabajos,

En este caso, la organización y dirección de los trabaJOS,así como la re onsabilidad por la e.
correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo d Contratista',
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Además, con el fin de que 'EI Municipio. pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y acorde con sus
necesidades, 'EI Contratista" preparará y someterá a la aprobación de aquellos planos y programas de ejecución
respectivos

En este caso. "El Contratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensualmente los costos
directos ante el representante de 'EI Municipio" para formular los documentos de pago a que se refiere la cláusula
sexta de este contrato.

En todos estos casos "El Municipio" dará a "El Contratista" la orden de trabajo correspondiente a tal evento, los
conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al presente contrato para todos sus
efectos.

2." Trabajos extraordinarios por administración directa'

Si "El Municipio" determinase no encomendar a "El Contratista' los trabajos extraordinarios por los procedimientos a
que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa,

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Si "El Municipio" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de esta cláusula, podrá
encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas. conforme a las disposiciones legales
relativas.

Décima novena.- Convenio Modificatorio-

a) .•Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por cualquiera otra
causa no imputable a "El Contratista" le fuere imposible a este cumplir con el programa, solicitará oportunamente y
por escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en que apoye su solicitud. "El Municipio"
resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) dias naturales sobre la justificación o procedencia de la prorroga y. en
su caso, concederá la que haya solicitado "El Contratista" o la que .EI Municipio" estime conveniente y se harán
conjuntamente las modificaciones al programa correspondientes.

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados, que fueran
imputables a "El Contratista", éste podrá solicitar, también, una prorroga pero será optativo para "El Municipio" el
concederla o negarla. En caso de concederla, "El Municipio" decidirá si procede a imponer a 'EI Contratista' las
sanciones a que haya lugar y. en caso de negarla, podrá exigir a "El Contratista" el cumplimiento del contrato
ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que los trabajos queden concluidos oportunamente o bien
procederá a rescindir el contrato,

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del plazo
originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por las partes, forma
parte integral de este contrato.

b).-Convenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su
responsabilidad, por razones fundadas y explicitas "El Municipioft podrá modificar los contratos bajo la base de
precios unitarios y mixtos en la parte correspondiente; mediante convenios siempre y cuando sean considerados
conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del plazo originalmente pactado
implique variación substancial al proyecto original ni se celebren para eludir esta ley.

adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones;
responsabilidad de "El Municipio". Dichas modificaciones no pOdrán
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refieran a la naturaleza y características esenciales del objeto del contrato original, ni convenirse para eludir en
cualquier forma el cumplimiento de esta ley.

Vigésima.- Subcontratación.- "El Contratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para los efectos del
contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual "El Contratista" encomienda a otra persona la
realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que incluyan su instalación en los
trabajos objeto del contrato.

Cuando "El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo anterior, deberá
comunicarlo previamente por escrito a "El Municipio", el cual resolverá si acepta o rechaza la subcontratación.

En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será "El Contratista' a quien se cubrirá el
importe de los trabajos. El subcontratista no quedara subrogado en ninguno de los derechos de "El Contratista".

Vigésima primera.- Cesión de los derechos de cobro.- 'El Contratista" solo podrá ceder o comprometer sus derechos
de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida "El Municipio", con la aprobación expresa,
previa y por escrito de "El Municipio •.

Vigésima segunda.- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato asi como para todo aquello que
no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los Tribunales Estatales de
la ciudad de Mérida, por to tanto "El Contratista" renuncia al fuero que pudiera corresponderle por razón de su
domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa.

El presente contrato se firma en Tizimin municipio del mismo nombre, Estado de Yucatán el día

C.P. a",r£: ctiAl< XUlUC.
JEFE DE COSTOS

. por "El Municipio"

Me. EDUARDO
DIRECTOR D

DESAR

~Alq4. U ;¿/..
C.P. ARIADELR RIODI GO~ORA

Presid te Municipal

Vigésima tercera .• Régimenjuñdico.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del
Estado de Yucatán. por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren aplicables del Código Civil del Estado de
Yucatán, todos ellos vigentes.

Vigésima cuarta.- Declaración final.- "El Contratista" declara ser mexicano y conviene, aun cuando llegare a/ambiar
de nacionalidad. en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato se refiere yana vacar la
protección de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio de la Nación Mexicana o derecho
derivado de este contrato.
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Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una parte el Municipio
de ;1IZ!ffijaJ. Yucatán, a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para el ejercicio del POderMunicipal,
representado en este acto por su Presidente Municipal AttIn""Et'9fó O y el Secretario
Municipal. ~M1R ADAN'¡:rorm~uczr.m ~ cargos que por ser públicos no es necesario acreditar, a quienes en
lo sucesivo se les denominara "El Municipio. y por la otra parte: ~UIA~"'"SAO al que se denominara
.Superintendente de Construcción", representado {al por {ME E tOCHA ESf?INOSA- en su carácter de
mR$ENTAmmoo de conformidad con las declaraciones ycláusulas siguiente9:

Declaraciones

1.- El ~Municipjo. declara que:

1.1.-AI Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento, le corresponde: Suscribir
conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, tOdos los actos y contratos
necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y la eficaz prestación de los servicios públicos.

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

El costo total de los trabajos será con recursos provenientes del E@jñ3i$?3y a cargo del Fondo de Aportaciones Para la
Infraestructura Social Municipal del IDe£G,19gZgrn, los cuales de acuerdo a la normatividad vigente serán
administrados y ejercidos por Gobierno Municipal conforme a sus propias leyes.

DESCRIPCIONDE LA OBRA: SUMINrSTRo"'E"'INSTAtAcfO
12 S B C'Aef6N NCOLONIASV RIAS DE

E ROZO
u.m.CIPO DE..JIZ1MIN;,xUCAIAN.

SORclO

N°. DE CONTRA TO: EAAlffis¡r¡MG:O~6-;¡:R¡fE1JI¡g;:~-~01j1j!-2gjOi:jl]
1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de ~Tizimin.ubicado en calle
51 S/N por 50 y 52 de este Municipio.

1.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:
La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de :
E O CON FUNDAMENTO A LOS ARTlCULOS 25 FRAccrON 11,y 46 DE LA LEY OE

OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS CONEXOS DEL ESTADO DE YUCATÁN.
1.5.- Será exclusivamente responsable de:

aj.- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
bl.- La elaboración y entrega a "El Contratista" del proyecto general y los planos de la obra.

2.- -El Contratista" declara que:

ee a'
e e a

su representante

2.1_- Acredita su existencia con el Acta Constitutiva de la sociedad Denominada IiJ3ECO PE
iTS"OE"'OCTU8RE'OE"í eSCritura, o. • 1 ro r o .a úbr
berecAA.,MARIA..DEL.CARMENJlJ3ALI RCE , con residencia en la ciudad de México, DF.
acredita su personalidad como "REPRESENTANTE lEGAL~ Segun acta constitutiva de la Sociedad
SA'DE'CIJ"FecHada ers'oE""OC-fi]8 O escn ura 0_ 7, 1 ro 1 '1601 r a a a e ae I nota.a úbli'

33 Lice ci a e De c A O CA M SAL ARCE manifestando bajo protesta de decir verdad,
que las facultades no le han sido modificadasni revocadas en forma alguna.

2.2 .• Que su registro federal de contribuyentes es
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2.3.- TIene su domicilio en el predio marcado en la :atre"!l
mitA'Q. ,

2.4.- TIene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de la
organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra objeto de este
contrato.
2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y servicios Conexos
del Estado de Yucatán, para la contratación y ejecución de obras públicas, así como las normas de construcción
vigentes; el proyecto ejecutivo; las especificaciones de la obra, el programa de trabajo, los montos mensuales
derivados del mismo; el catálogo de conceptos en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo,
que como anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integral de este contrato;

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra Objeto de este contrato a fin de considerar todos los factores
que intervienen en su ejecución;

2.7.-8a;0 de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de los supuestos
previstos en los artículos: 51 ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 51 de la ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de
Yucatán.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la declaración
de "El Contratista~ para que formen parte integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1.- Se Obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de la Ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor;

3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y Obligaciones
concertados en este contrato y será el instrumento Que permita a la Contaduría Mayor de Hacienda del H. Congreso
del Estado y/o a la Secretaría de la Contraloría General del Estado. según corresponda. verificar los avances y
modificaciones de la ejecución de la obra. durante las auditorías Que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha
bitácora forma parte integral de este contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El Municipio~ y "El Contratista~ previo al inicio de los trabajos Objeto de
esta contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir instrucciones y debiendo permanecer
en la residencia de la obra. a fin de que las consultas requeridas se efectúen en el sitio de los trabajos. debiéndose
observar lo siguiente:

aj.- La hojas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato;

b).- Deberá de contar con un original para "El Municipio. y dos copias, una para "El Contratista~ y otra para
supervisión de la obra;

c).-las copias deben ser desprendibles. no así las originales, y

la (;I~

c).- El contenido de cada nota deberá precisar. según las circunstancias de cada caso: número, clasificación, fecha,
descripción del asunto, causa. solución. prevención. consecuencia económica, respons ilidad si la hubiere, y fecha
de atención. así como la referencia, en su caso, a la nota Quese contesta.

Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:



Municipiode TIZIMIN, YUCATAN

ContratoNo. FAISM-096-REJIlLAS-019-2014
Nombre de la SUMINISTRO E INSTALACION DE 34 REJILLAS PARA POZOS DE
Obra ABSORCION PLUVIALES (SEGÚN UBICACiÓN) EN COLONIAS VARIAS

DEL MUNICIPIODE TIZIMJN,YUCATAN.

CLAUSULAS

Primera.- Objeto del contrato.- -El Municipio" encomIenda a "El Contratista" y este se obliga a realizar para "El
Municipio", hasta su total terminación. de conformidad con las normas de construcción, especificaciones de obra,
proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y presupuesto que forman parte integrante
de este contratd, una obra consistente en; IDMINIsfRC STACA'CION"D Po ÓZO

O .~-G-UH:UB~JIDi)EN..eOLONIAS"VARIAS.DEb MUNICIPIOPE.,JIZ1MI ue

Segunda.- Monto del contrato.. El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad de
~ ' on: oscl!~nos oven elS i resclentos a orce esos 9ltt>,QlJilZQ') mas la cantidad de
47410.33 Son: Cuare S ete Mil Cuatrocrentos Diez Pesos 33/100 m/nl que corresponde al Importe del

impuesto al valor agregado hacen un total de lt343,724.B9 •• {Son:,Trescientos;G!íat'enta:Y:tre"S;:Mu.:Mt~ie:m,ª
~inºcuatro:eeso['ªnlqo iñ2ji]

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de días naturales
por lo que "El Contratista" se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el día a es e o O e y
a concluirlas a mas tardar el día M@r~or~~~@~:~ptie'i-n5t1t@,,:4º1l1 de conformidad con el programa de obra que
forma parte integral del presente contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- "El Municipio" se obliga a tener la disponibilidad legal y material del lugar
en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de inicio de los trabajos señalada
en la Cláusula Tercera de este contrato.

Quinta .• Anticipos .• el municipio" otorgara un 30% (treinta por ciento) .. Son: len o res I n
¡;mWilrettee~ó:S=MZW:O,:ro:íZD.iJdel costo global presupuestado en el presente contrato para que ~El contratista"
realice en el sitio e los trabajos la construcción de sus oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones y, en su caso, el
traslado de maquinaria y equipo de construcción asf como el inicio de los trabajos, la compra de materiales de
construcción, la adquisición de equipo permanente en su caso y demás insumas.

la amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las estimaciones
por trabajo ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el faltante por amortizar en la última estimación. En
caso de que al término del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el anticipo en su totalidad el saldo
correspondiente deberá ser devuelto por" el contratista" a la tesorería del municipio mediante cheque certificado o
de caja, en la inteligencia de que si el saldo no amortizado del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de
10(diez) días naturales posteriores al cierre del ejercicio presupuestal se hará efectiva la fianza que" el contratista"
deberá presentar para garantizar la correcta inversión del anticipo y su total amortización o la devolución del
mismo, en su caso.
Sexta.- Forma de pago.- "El Contratista" recibirá de "El Municipio" los pagos, por la ejecución de los trabajos
ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de aplicar los precios
unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.

Las estimaciones de los trabajos ejecutado~ se formularán con una periodi~i~ad no mbay~rde un mes'ten las fechas (f' A
que "El Municipio" determine, que se pagaran una vez satisfechos los reqUIsItos esta lecldos para su ramlte, en un
plazo no mayor a veinte días naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por la residencia
de obra de "El Municipio", fecha que se hará constar en la bitácora y en las propias estimaciones; para tal efecto:

a).- "El Contratista" deberá entregar a la residencia de obra de "El Municipio" la estimación acompañada de la
documentación que acredite cada concepto (resumen de estimación, números generadores, notas de bitácora,
reporte fotográfico. Croquis. controles de calidad, pruebas de laboratorio análisis cálculo e integración de los importes
correspondientes a cada estimación) dentro de los seis días hábiles siguientes a la fecha de corte; la residencia de
obra de "El Municipio", para realizar la revisión y autorización total de las estimaciones. contará con un plazo no
mayo' a die, dras naMales sigu'entes, t,anseu,,'do d'eho plazo, la estimación se da,á 'auto,i'ada. ~

(jJ
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b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas. que no puedan ser autorizadas dentro de dicho
plazo. éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación.

Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que "El
Municipio" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados o por pagos
indebidos. '

Si "El Contratista" estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plaz.ode 10 (diez) días hábiles, a partir de la
fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si transcurrido este plazo "El
Contratista" no efectúa reclamación alguna, se considerara que la estimación queda definitivamente aceptada por "El
Contratista" y perderá su derecho a ulterior reclamación.

c).• El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de que "El Contratista"
haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso mas los intereses
correspondientes conforme a una tasa que será igual a la establecida por el Código Fiscal de la Federación como si
se tratara del supuesto de prorroga para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades
pagadas en exceso y se computarán por días naturales. desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan
efectivamente las cantidades a disposición de "El Municipio de rizimin, Yucatán".

Séptima.-Fíanza de cumplimiento del contrato .• ~EIContratista", a fin de garantizar el fiel y exacto cumplimiento de
todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a "El Municipio", dentro de los quince
días naturales siguientes contados a partir de la fecha en que "El Contratista~ hubiese recibido la adjudicaCión. una
póliza de fianza por el valor del 10 % (diez por ciento) . 72. an. re n atra I rescle os e
p~mXQºJñ7D] del importe total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada y
comprobada solvencia, a favor de "El Municipio".

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la institución afianzadora
convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se refiere la fianza,
o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con dicha prorroga o espera;

c).- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

d).-Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los articulas 95 y 118 de la Ley Federal de
Fianzas en vigor.

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha de la entrega
formal de los trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega recepción. para responder de los defectos Que
resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido "El & bI
Contratista~, en los términos señalados en este contrato y en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con JI .•..
autorización por escrito de "El Municipio".

Dctava.- Fianza de garantía del anticipo .• Para garantizar la correcta inversión del anticipo, "El Contratista" dentro de
los 15 (Quince) días naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato, deberá presentar a ~EI Municipio" la
fianza por el importe total del anticipo otorgado on: len o re en o JeCISe e .esos
n expedida por institución afianzadora debidamente autorizada y comprob a solvencia, a favor de "El

Municipio".



Municipio de

ContratoNo.
Nombre de
Obra

TIZIMIN,YUCATAN

FAISM-096-REJILLAS-019.2014

la SUMINISTRO E INSTALACION DE 34 REJILLAS PARA POZOS DE
ABSORCION PLUVIALES (SEGÚN UBICACiÓN) EN COLONIAS VARIAS
DELMUNICIPIODE TIZIMIN,YUCATAN.

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso, ~EIMunicipio~ lo notificará por
escrito a la institución afianzadora para su cancelación.

, '" 1 .•...
v.J..:,j .•.~

Novena,- Ajuste costos.- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún no ejecutados
conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el contrato, que será promovida
por MEI Munic¡pio~, a solicitud escrita de "El Contratista~ la que se deberá acompañar de la documentación
comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte} días hábiles siguientes a la fecha de
publicación de los relativos de precios aplicables al ajuste de costos que se solicite; ~EI Municipio., dentro de los
veinte días hábiles siguientes, resolverá sobre la procedencia de la petición.

El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

1.-La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste:

11.-La revisión por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo por ejecutar,
representen al menos el ochenta por ciento del importe total del faltante pactado .en el presente contrato;

111.-En el caso de trabajos con insumas determinados, el ajuste respectivo se estimará con la actualización de costos
de los mismos.

La aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente:

a).- Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los insumas, respecto de los
trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al contratista, respecto a la reprogramación
que se hubiere convenido.
Cuando el atraso sea imputable al contratista, procederá el ajuste de costos exclusivamente para los trabajOS
pendientes de ejecutar.
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios será la del acto de presentación y
apertura de proposiciones.

b).- Los incrementos o decrementos en el costo de los insumas, serán calculados con base en el índice Nacional de
Precios al Consumidor que determine el Banco de México;
Cuando los índices que requiera "El contratista y "El Municipio", no se encuentren dentro de la publicados por el
Banco de México; "El Municipio" procederá a calcularlos conforme a los precios que investigue, utilizando los
lineamientos y metOdología que expida la multicitada;

c).-Los precios originalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta la terminación de los trabajos. El ajuste se
aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de los indirectos y la utilidad originales durante
todo el ejercicio del contrato;

d).-La formalización de) ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el aumento o
reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno.

Décima." Recepción de los trabajos.- "El Municipiow recibirá los trabajos objeto del presente contrato hasta que sean
terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las especificaciones convenidas y
demás estipulaciones del contrato.

Para tal efecto, "El Contratista~ notificará por escrito a "El Municipio~ la conclusión de los trabajos adjuntando el
finiquito de obra (concentrado de estimaciones); el Municipio. verificará dentro de cinco días hábiles siguientes. la
conclusión de los mismos en los términos de contrato. Al finalizar la verificación, en un plazo de diez días hábiles, "El
Municipio" procederá a su recepción física, mediante el levantamiento del acta corre ondiente. Transcurrido dicho

~M""•• _'m'"_.,",._ ._~".7Ji'- "_~'""",~o'~
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Independientemente de lo anterior, ~EI Municipio~ efectuará recepciones parciales de trabajos en los casos que a
continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan: '.

... .. '"" ....•.....
a).- Cuando "El Municipio" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se cubrirá a ~El
Contratista" el importe de 105trabajos ejecutados.

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de -El Municipio" existan trabajos terminados y
estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción; en estos casos se levantara el
acta de entrega recepción parcial correspondiente.

c).- Cuando de común acuerdo "El Municipio" y "El Contratista" convengan en dar por terminado anticipadamente el
contrato. los trabajos que se recIban se liquidarán en la forma que las partes convengan conforme lo establecido en
este contrato.

d).- Cuando "El Municipio" rescinda el contrato en Jos términos de la cláusula décima sexta, la recepción parcial
quedara a juicio de ~EIMunicipio" quien liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.

e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por la resolución
judicial.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso el, se procederá a recibir los trabajos dentro de los 30
(treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación haga "El Municipio", levantando el
acta de entrega recepción respectiva formulando la estimación correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren responsabilidades
debidamente comprobadas, para con ~ElMunicipio" y a cargo de "El Contratista", el importe del costo de las mismas
se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y si estos no fueran suficientes, se
harán efectivas las garantías otorgadas por ~EIContratista".

Décima primera.- Supervisión de los trabajos.- "El Municipio~, a través de los representantes que para tal efecto
designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo tos trabajos objeto del presente contrato y dar a ~EI
Contratista", por escrito, las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con su ejecución, en la forma
convenida, así como las modificaciones que. en su caso, ordene "El Municipio •.
Es facultad de "El Municipio., a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los materiales que vayan
a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares de adquisición o fabricación.

Por su parte, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el fugar de los
mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien deberá acreditar cédula profesional,
experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar, conocer el proyecto, las normas y las
especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto del contrato, así como para aceptar u objetar,
dentro del plazo establecido anteriormente, las estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen y en general
para actuar a nombre y por cuenta de "El Contratista". Previamente a su intervención en los trabajos, deberá ser
aceptado por "El Municipio", quien calificará si reúne los requisitos señalados lo cual deberá quedar registrado en la A.
bitácora correspondiente así como la firma de dicho representante. f\ f"

Uf
En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, "El Municipio" podrá solicitar el cambio de
representante de ~ElContratista" y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos señalados.

Décima segunda.- Relaciones de ~EIContratista" con sus trabajadores,- ~EI Contratista", como empresario y patrón
del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el único responsable de las
obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad
social. "El Contratista" conviene por lo mismo, en responder de todas las reclam iones que sus trabajadores
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presentasen en su contra o en contra de MEIMunicipioM en relación con los trabajos del contrato y se obliga a
rembolsar a MEIMunicipio~ cualquier cantidad que éste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto.

Décima tercera.- Responsabilidades de MEIContratista~.- MEIContratista~ será el único responsable de la ejecución de
los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato y sus anexos o conforme a
las órdenes de "El Municipio. dadas por escrito, éste ordenara su reparación o reposición inmediata, con los trabajos
adicionales 'que resulten necesarios, mismos que hará por su cuenta -I!:l Contratista- sin que tenga derecho a
retribución adicional alguna por ello. En este caso MEIMunicipio~, si lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión
total o parcial de los trabajos contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para
ampliar el plazo señalado para la terminación de los trabajos objeto de este contrato.

Si MElContratista~ realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la responsabilidad en que
incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ellos.

-El Contratista~ deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades competentes en
materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vía pública ya las disposiciones, que con base en
aquellos, haya establecido -El Municipio~ para la ejecución de sus trabajos.

-El Contratista~ será responsable de los daños y perjuicios que cause a "El Municipio- o a terceras personas con
motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por inobservancia de las
instrucciones dadas por escrito por MEIMunicipio- o por violación a las leyes y reglamentos aplicables.

-El Contratista- deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los dictámenes,
permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los trabajos objeto de este contrato_

Décima cuarta.- Sanciones por incumplimiento del programa.- "El Municipio. tendrá la facultad de verificar si las
obras objeto de este contrato se están ejecutando por MEIContratista~ de acuerdo al programa aprobado para lo cual
MEIMunicipio~ comparará semanalmente el avance de las obras. Si como consecuencia de dicha comparación resulta
que el avance es menor que lo que debió realizarse, MEIMunicipio. sancionará a "El Contratista~ en los siguientes
términos:

a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente ejecutados y
el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses transcurridos desde la fecha en
que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente se hará la retensión o devolución que
corresponda a fin de que la retención total sea la procedente;

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista- está en situación de atraso, la
cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de las obligaciones a cargo
de ~EIContratista~;

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que ~EIContratista~ no concluya los trabajos
en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente en una cantidad igual al 2/000 (dos
al millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en la fecha de terminación señalada en el programa (1
multiplicada por el número de días transcurridos desde la fecha de terminación programada hasta el momento en
que los trabajos queden concluidos y recibidos a satisfacción de "El Municipio~.

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras motivadas por caso
fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de ~EIMunicipio., no sea imputable a "El Contratista~.

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriorme te, "El Municipio~ podrá
optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.
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En caso de que -El Municipio~ opte por la rescisión del contrato, aplicará a -El Contratista- una sanción consistente
en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio de ~EIMunicipio., hasta por el monto de las garantías
otorgadas, en los términos de los artículos correspondientes de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado
de Yucatán y su Reglamento en vigor.

las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El Contratista" se
harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por tfabajos ejecutados aplicando, si hay lugar
para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del contrato y la terminación de las obras objeto de este
contrato.

Décima Quinta.- Suspensión de los trabajos.- "El Municipio~, dando aviso por escrito a "El Contratista" con diez días
hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras contratadas en cualquier estado
en que se encuentren, por causas justificadas o de interés general, sin que ello implique la terminación definitiva del
contrato. reanudándose las obras al cesar las causas que motivaron la suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio" podrá dar por terminado anticipadamente el contrato,
por causas justificadas o de interés general. ajustándose las partes a lo establecido en la cláusula décima sexta y se
harán los ajustes o reintegros correspondientes a los anticipos entregados así como, en su caso, se cancelarán las
fianzas otorgadas en garantía.

Décima sexta.- Rescisión del contrato.- Las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en caso de
incumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista" y al respecto aceptan que cuando "El Municipio" sea el
que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de declaración judicial, bastando
para ello que se cumpla el procedimiento que se establece en la cláusula décima séptima; en tanto que si es "El
Contratista" quien decide rescindido, será necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la declaración
correspondiente.

En caso de incumplimiento o violación por parte de ~EIContratista" a cualquiera de las obligaciones Quese estipulan
en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de ~EIMunicipio~ así como la contravención a las disposiciones,
lineamientos bases. procedimientos y requisitos establecidos en la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del
Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor, "El Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el
de las penas convenidas o declarar la rescisión conforme al procedimiento Que se señala en la cláusula décima
séptima.

Si "El Municipjo~ opta por la rescisión. "El Contratista~ estará obligado a pagar por concepto de daños y perjuicioS una
pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.

Décima séptima.- Procedimientos de rescisión.- Si ~EI Municipio" considera que "El Contratista~ ha incurrido en
algunas de las causas de rescisión. le comunicará a ~EIContratista~ el incumplimiento por escrito a fin de que éste,
en un plazo de quince días hábiles exponga al respecto lo Que a su derecho convenga y aporte las pruebas que
estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo, se resolverá considerando los argumentos y pruebas que se hubieren
aportado; la resolución deberá dictarse dentro de los quince días hábiles siguientes al plazo señalado anteriormente,
deberá estar fundada y motivada. y a su vez notificarse a "El Contratista" en su domicilio fiscal o en la direcCión
electrónica, que para el efecto se haya previsto.

Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a ~EIMunicip¡o~
éste pagará los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables. siempre que estén debidamente
comprobados y relacionados directamente con el contrato.

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a ~EIContratista" y emitida la determinación respectiva, ~EI
Municipio" se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar. hasta que se otorgue el finiquito
que proceda; '~ Que~eberá efectuarse dentro d~ 10~treinta días n~turares sigui~nt~s, a la fecha de .Ia notificaCión~de ~
dicha resolucion, a flO de proceder a hacer ef~as las garantlas. Eni1riqUlto deber conSiderarse el costo

. l? (f} -
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adicional de los trabajos por ejecutar y Que se encuentren atrasados conforme al programa; así como. lo relativo a la
recuperación de los materiales y equipos, que en su caso hayan sido entregados.

Una vez notificada por ~EIMunicipio~ la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión del contrato. procederá
dentro de un plazo de tres días hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y obras ejecutadas. levantándose
un acta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra.

"'El Contratista~ estará obligado a devolver a "El Municipio". en un plazo de cinco días hábiles. contados a partir de la
notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato, tOda la documentación que se le hubiere
entregado para la realización de los trabajos.

Décima octava.- Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de "El Ayuntamiento" sea necesario llevar a cabo trabajos
extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto. en el catálogo de conceptos ni en el programa, se
procederá de la siguiente forma:

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos que se trate.
~EIMunicipio" estará facultado para ordenar a "'El Contratista" su ejecución y éste se obliga a realizarlos conforme a
dichos precios,

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El Municipio~ considera factible
determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisIs de los precios ya establecidos en
el contrato, prOCederáa determinar los nuevos con la intervención de "El Contratista y éste estará obligado a ejecutar
los trabajos conforme a tales precios.

c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a) y b). ~EI
Municipio" aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto, para calcular los
nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular los precios del tabulador. En
uno y otro caso "El Contratista" estará obligado a ejecutar los trabajos conforme los nuevos precios.

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarIos en la forma establecida en los incisos a), b) y c). "El
Contratista", a requerimiento de "'El Municipio~ y dentro del plazo que éste señale. someterá a consideración los
nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia de que, para la fijación de estos
precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la determinación de los precios unitarios
establecidos en el contrato. debiendo resolver "'ElMunicipio. lo conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) días
naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, "El
Contratista" se obliga a ejecutar los trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

e).- En el caso de que "'ElContratista" no presente oportunamente la propOsición de precios a que se refiere el inciso
d) o bien. no lleguen las partes a un acuerdO respecto a los citados precios, "'El Municipio. podrá ordenarle la
ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios analizados por observación directa, en los
términos correspondientes de 'a Ley de Obras Públicas y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento,
en vigor, previo acuerdo entre las partes sobre el procedimiento constructivo, equipo, personal etc. que intervendrán
en estos trabajos.

En este caso. la organización y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por la ejecución eficiente y
correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma. serán a cargo de "'ElContratista~.

Además, con el fin de que "El Munjc¡pio~ pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y acorde con sus
necesidades. "'El Contratista~ preparará y someterá a la aprobación de aquel los planos y progr mas de ejecucIón
respectivos.
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En este caso, "El Contratjsta~, desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensualmente los costos
directos ante el representante de "El Municipio" para formular los documentos de pago a que se refiere la cláusula
sexta de este contrato.

En todos estos casos ~EI Municipio~ dará a "El Contratista~ la orden de trabajo correspondiente a tal evento, los
conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al presente contrato para todos sus
efectos.'

2." Traba;os extraordinarios por administración directa:

Si "El Municipio" determinase no encomendar a ~EIContratista" los trabajos extraordinarios por los procedimientos a
que se refiere el apartado 1. podrá realizarlos en forma directa.

3." Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Si ~El Municipio" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de esta Cláusula, podrá
encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas, conforme a las disposiciones legales
relativas.

Décima novena." Convenio Modificatorio-

a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por cualquiera otra
causa no imputable a "El Contratista- le fuere imposible a este cumplir con el programa, solicitará oportunamente y
por escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en que apoye su solicitud. ~EIMunicipio~
resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales sobre la justificación o procedencia de la prorroga y. en
su caso, concederá la que haya solicitado "El Contratista" o la que "El Municipio. estime conveniente y se harán
conjuntamente las modificaciones al programa correspondientes.

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados, que fueran
imputables a "El Contratista-. éste podrá solicitar. también. una prorroga pero será optativo para -El Municipio. el
concederla o negarla. En caso de concederla. -El Municipio- decidirá si procede a imponer a "El Contratista" las
sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla. podrá exigir a "El Contratista" el cumplimiento del contrato
ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que los trabajos queden concluidos oportunamente o bien
procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo. este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del plazo
originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por las partes, forma t'"
parte integral de este contrato. ¥
b}.-Convenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su
responsabilidad, por razones fundadas y explicitas "El Municipio" podrá modificar los contratos bajo la base de
precios unitarios y mixtos en la parte correspondiente; mediante convenios siempre y cuando sean considerados
conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del plazo originalmente pactado ni
implique variación substancial al proyecto original ni se celebren para eludir esta ley.

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varían el objeto del proyecto, se podrán celebrar convenios
adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones; estos convenios serán autorizados bajo la
responsabilidad de "El Municipio-. Dichas modificaciones no podrán. en modo alguno, afectar las condiciOnes que se
refieran a la naturaleza y características esenciales del Objeto del contrato orT)'ginI ni conve rse para eludir ,en
cualquier forma el cumplimiento de esta ley. ,-
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Vigésima." Subcontratación." "El Contratista~ no pOdrá reaUzar la obra por otro. Sin embargo, para los efectos del
contrato se entenderá por subcontratacíón el acto por el cual "El Contratista" encomienda a otra persona la
realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que incluyan su instalación en los
trabajos objeto del contrato.

Cuand0 "El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo anterior, deberá
comunicarlo previamente por escrito a "El Municipio~, el cual resolverá si acepta o rechaza la subcontratación.

En todo caso de subcontratacíón el responsable de la realización de la obra será "El Contratista~ a quien se cubrirá el
importe de los trabajos. El subcontratista no quedara subrogado en ninguno de los derechos de "El Contratista".

Vigésima primera.- Cesión de los derechos de cobro." "El Contratista" solo podrá ceder o comprometer sus derechos
de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida "El Municipio", con la aprobación expresa,
previa y por escrito de "El Municipio".

Vigésima segunda.- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para todo aquello que
no este expresamente estipulado en el mismo. las partes se someten a la jurisdicción de los Tribunales Estatales de
la ciudad de Mérida. por lo tanto "El Contratista" renuncia al fuero que pudiera corresponderle por razón de su
domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa.

Vigésima tercera.- Régimen jurídico." El presente contrato se regirá por la ley de Obra Pública y Servicios Conexos del
Estado de Yucatán. por su Reglamento y por fas disposiciones que resultaren aplicables del Código Civil del Estado de
Yucatán, todos ellos vigentes.

o

Vigésima cuarta." Declaración final.- "El Contratista~ declara ser mexicano y conviene, aun cuando llegar -"a cambiar
de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato se refiere y a o i'vacar la
protección de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio de la Nación Mexican t derecho
derivado de este contrato.

El presente contrato se firma en Tizimin municipio del mismo nombre, Estado de Yucatán el día
t0Ilillo';¡llrA]

por "El Municipio"

. JtI¡dlq
GO GORA

residente Municipal

LIC. AMIR AN RODRIGUEZ
OVELO
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